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30 de septiembre de 2022 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA110-22 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la actualización de los 

Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2023, conforme al Manual de 

Planeación 2023, aprobado mediante Acuerdo IECM-JA091-22. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia politico-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE), al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) , 

el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) , así 

mismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en material electoral , así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 14 de agosto de 2015, la Junta aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los 

Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio 

(Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente). 
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IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación) , 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse referidas a la 

Ciudad de México. 

V. EI23 de junio de 2016, la Junta aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual determinó 

someter a consideración del Consejo General del entonces Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Consejo General) , la propuesta de modificación a la estructura 

orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VI. EI28 de junio de 2016, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16 , 

las modificaciones a la estructura orgánica funcional del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal , en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo 

Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 

de la Rama Administrativa (Estatuto). 

VII. El 14 de octubre de 2016, mediante Acuerdo JA123-16, la Junta aprobó la Guía 

Técnica para la Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica). 

VIII. El 20 de diciembre de 2016, la Junta mediante Acuerdo JA150-16, actualizó el 

Procedimiento de Control de Documentos. 

IX. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-06-

17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de 

Relaciones Laborales), del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, el cual 

se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial) , el 15 de 

febrero de 2017. 
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X. EI5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local). 

XI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral) , el 21 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial una 

nota aclaratoria al citado Decreto. 

XII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente , el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) , así como el 

Reglamento de Relaciones Laborales, con motivo de la expedición y entrada en 

vigor del Código. 

XIII. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, del Consejo 

General, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constitución Local y del Código. 

XIV. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistema de 

Gestión Electoral, mediante Acuerdos IECM-JA061-17 e IECM-JA051-18, la Junta 

aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de Control de 

Documentos. 

XV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, la Ley de Austeridad , 
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Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México (Ley de Austeridad) . 

XVI. EI28 de febrero de 2019, el Consejo General mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-

022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019, aprobó modificaciones al Reglamento 

Interior del Instituto Electoral y a la estructura orgánica funcional. 

XVII. El 31 de enero de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

periodo 2020-2023. 

XVIII. El 13 de marzo de 2020, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA029-20, aprobó el 

Procedimiento para el control de la información documentada del Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral (anteriormente denominado Procedimiento de control 

de documentos y registros del Sistema de Gestión Electoral) y la Guía para crear 

y actualizar la información documentada del Sistema de Gestión de Calidad 

Electoral (anteriormente denominada Guía Técnica para la Elaboración de 

Documentos Internos del Sistema de Gestión de Calidad Electoral). 

XIX. El 23 de abril de 2020, la Presidencia de la República publicó en el DOF el Decreto 

donde se determinan las medidas de austeridad que deberán observar las 

dependencias de la Administración Pública Federal. 

XX. El 22 de junio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

adiciona el artículo 23 bis y un último párrafo al artículo 88 de la Ley de Austeridad . 

XXI. El 23 de julio de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , mediante el cual se aprobó la reforma al Estatuto; al 

cual posteriormente se le adicionaron modificaciones en cumplimiento a la 

sentencia SG-JLI-6/2020, de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 
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del Poder Judicial de la Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo 

Genera11NE/CG23/2022, de 26 de enero de 2022. 

XXII. El 1 de octubre y el 1 de diciembre de 2020, se publicaron en la Gaceta Oficial los 

Decretos por los que se modifican y reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Austeridad. 

XXIII. El 15 de octubre de 2020, la Junta actualizó mediante Acuerdo IECM-JA083-20, 

el Procedimiento para el control de la información documentada y la Guía para 

crear y actualizar la información documentada, ambos del Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral. 

XXIV. El 30 de octubre de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

09412020, aprobó los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2021 . 

XXV. En la misma fecha , el entonces Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral , mediante oficios IECM/PCG/084/2020 e IECM/PCG/085/2020, 

remitió tanto a la Jefa de Gobierno como a la Secretaria de Administración y 

Finanzas, ambas de la Ciudad de México, el Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2020, 

por el que se aprobaron los proyectos de Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2021 ; de 

conformidad a lo establecido en la fracción VIII del artículo 50 del Código. 

XXVI. El 21 de diciembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que 

se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, para el ejercicio 

fiscal 2021. 

XXVII. EI13 de enero de 2021 , la Junta mediante Acuerdo IECM-JA002-21 , aprobó remitir 

al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral , por el que se aprueban los proyectos de Programa Operativo 
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Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el Ejercicio Fiscal 

2021 , de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México para ejercicio fiscal 2021 . 

XXVIII. EI14 de enero de 2021 , el Consejo General aprobó mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-004/2021 , el Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral para el Ejercicio Fiscal 2021 , de conformidad con lo establecido 

en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio 

fiscal 2021 . 

XXIX. El 29 de enero de 2021 , la Junta aprobó mediante Acuerdo IECM-JA011-21 , las 

Normas de Racionalidad , Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2021 . 

XXX. El 30 de julio de 2021 , la Junta mediante Acuerdo IECM-JA088-21 , aprobó el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2022. 

XXXI. EI15 de septiembre de 2021 , la Junta mediante Acuerdo IECM-JA 110-21 , aprobó 

la actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral , para el ejercicio 

fiscal 2022. 

XXXII. El 31 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA009-22, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables para el ejercicio fiscal 2022 

del Instituto Electoral de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-015/2022, 

aprobado por el Consejo General. 

XXXIII. En la misma fecha, mediante Acuerdos IECM-JA012-22 e IECM-JA013-22, la 

Junta aprobó respectivamente, el proyecto de modificación al Reglamento de 

Relaciones Laborales y las Normas de Racionalidad , Austeridad y Disciplina 

Presupuestal para el ejercicio fiscal 2022 del Instituto Electoral. 
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XXXIV. El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México en su sesión 

ordinaria , discutió y aprobó la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código. 

XXXV. El 02 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el que se 

reforman , adicionan y derogan diversos artículos del Código (Decreto de 

Reforma) . 

XXXVI. El 01 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General, 

aprobó la reestructura orgánica funcional del Instituto Electoral y ordenó realizar 

las acciones correspondientes para su implementación. 

XXXVII. El 01 de septiembre de 2022, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-051/2022, aprobó la nueva integración de las Comisiones Permanentes y 

Provisionales con motivo del Decreto de Reforma; así como las presidencias de 

los Comités Editorial y de Transparencia , y la designación de las personas 

integrantes de este órgano electoral en el Comité Técnico Permanente. 

XXXVIII. El 02 de septiembre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA091-22, aprobó 

la actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral, para el ejercicio 

fiscal 2023 (Manual de Planeación 2023). 

XXXIX. El Manual de Planeación 2023, define en el Capítulo 4 "Disposiciones de la 

Planeación Institucional", que los programas institucionales y específicos son el 

instrumento de implementación de políticas públicas a cargo del Instituto Electoral, 

y conjugan las actividades relacionadas entre sí , en las que se ejercen recursos 

para el logro de un objetivo , a fin de alcanzar un resultado específico en beneficio 

de la población objetivo . Los programas describen las actividades institucionales 

para un periodo anual , las que deberán coincidir con las facultades y atribuciones 

inherentes a una o varias UR os, de manera directa y/o transversal. Asimismo, 

7 



~TlJTO ELECTORAL 

" C":}AD DE MÉXICO 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA 110-22 

" 
establece que los rubros de los Programas Institucionales podrán incluirse en un 

solo instrumento según su naturaleza, con la finalidad de lograr una administración 

de los recursos bajo criterios de racionalidad, eficacia , eficiencia y economía. 

Xl. El 02 de septiembre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA092-22, aprobó 

los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022 modificados con 

motivo de la adecuación a la estructura orgánica funcional del Instituto. 

XLI. El 27 de septiembre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA 104-22, aprobó 

la Apertura Programática Presupuestal del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 

2023. 

Considerandos 

1. De conformidad con los artículos 35, fracción 1, 36 fracción 111 , 40, 41 , párrafo 

tercero; 115 párrafo primero, fracción I y 116 fracción IV de la Constitución 

Federal, es derecho y obligación de la ciudadanía votar en las elecciones 

populares para renovar libre y periódicamente los Poderes Ejecutivo y legislativo, 

tanto en el ámbito federal como en el local. De igual manera, la norma citada 

indica que el sufragio deberá ser universal , libre, secreto y directo. 

El artículo 41 , Base V, dispone que la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza bajo la conducción del Instituto Nacional Electoral y 

los Órganos Públicos Electorales locales (OPlE) , de las 32 entidades del país, 

el conjunto de decisiones y actos que estas autoridades desplieguen en ejercicio 

de sus facultades deben someterse a los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad , máxima publicidad, objetividad y paridad. 

Asimismo, los preceptos en cita dan cuenta del principio de autonomía del que 
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gozan las autoridades en la materia para su funcionamiento y garantizar la 

independencia en sus decisiones. De manera que este atributo, en lo que hace a 

las autoridades locales, se encuentra consagrado en el artículo 116, fracción IV, 

inciso c) de la citada Constitución Federal , ya que señala que, de conformidad 

con las bases establecidas en la citada Constitución y las leyes generales en la 

materia , las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia , 

gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

En concordancia con lo anterior, siguiendo el principio de libertad configurativa que 

tienen los Estados del país para determinar sus reglas y el alcance de las mismas, 

establecido en el artículo 116 de la Constitución Federal, el poder reformador de 

la Ciudad de México instituyó el principio de la autonomía como atributo de los 

órganos autónomos de la Ciudad de México; para el caso de esta autoridad 

administrativa electoral , se dispuso en los artículos 46, apartado A, inciso e) y 50 , 

numerales 1 y 4 de la Constitución Local ; artículos 33 y 36, párrafo tercero del 

Código, que el Instituto Electoral, como órgano autónomo, reconocido en la norma 

federal y local , se le atribuye el carácter de organismo especializado para 

organizar elecciones y procesos de participación ciudadana, así como su 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

En este sentido, queda reconocida su condición para ejercer plenamente su 

autonomía técnica y de gestión, lo cual le dota de las capacidades para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna 

orientada a la función electoral y la relacionada con la organización de procesos 

de participación , ello de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes, 

por lo que sin vulnerar su autonomía, a las personas servidoras públicas que lo 

conforman, le son de observancia obligatoria las disposiciones de la Ley de 

Austeridad re lativas a la buena administración de los recursos públicos con base 
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en criterios de legalidad , honestidad, austeridad, eficiencia , eficacia , economía, 

racionalidad, resultados, transparencia, control , rendición de cuentas, con una 

perspectiva que fomente la igualdad de género y con un enfoque de respeto a los 

derechos humanos, objetividad , honradez y profesionalismo. 

De lo anterior, se desprende que las facultades que confieren los artículos 41 y 

116 de la norma suprema a los Organismos Electorales de las Entidades 

Federativas para organizar los comicios a nivel local, constituyen mandatos 

constitucionales de eficacia directa para que, en su ejercicio, este Instituto 

Electoral pueda desplegarlos de cara a la organización de los comicios para 

renovar los cargos locales de elección popular y para organizar los procesos de 

participación ciudadana consagrados en las normas de la Ciudad de México. 

2. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial , las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo 

a los criterios gramatical , sistemático y funcional , así como a los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constitución Federal , Constitución Local y en los 

Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

14 de la Constitución Federal. 

3. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34 , fracciones I y 11 del 

Código, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige 

su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad , máxima publicidad , transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad . Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los 

principios rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales . 
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4. Que con base en los artículos 31 y 32 , párrafo primero del Código, las autoridades 

electorales gozan de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. El patrimonio de Instituto Electoral es 

inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apruebe 

el Congreso de la Ciudad de México. 

5. Que el artículo 36 del Código prevé los fines y acciones que tiene encomendados 

el Instituto Electoral , asimismo en su artículo 38 , párrafo segundo se establece que 

los órganos ejecutivos, desconcentrados, técnicos y con autonomía de gestión 

serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros , materiales 

y humanos que se les asignen, así como de, en su caso , formular oportunamente 

los requerimientos para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al 

cumplimiento de sus atribuciones. 

6. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 37 , fracción 111 y 87 primer 

párrafo del Código, el Instituto Electoral cuenta con la Secretaría Administrativa , 

órgano ejecutivo que tiene a su cargo, entre otros , la administración de sus 

recursos financieros , humanos y materiales, la cual es responsable de su 

patrimonio y de la aplicación de las partidas presupuesta les. 

7. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Local y 36, 

párrafo quinto, incisos d) y e) y novena inciso i) del Código, al Instituto Electoral le 

corresponde la organización , desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y Alcaldías 

de la Ciudad de México, así como los procesos de participación ciudadana en la 

ciudad . 

Asimismo, se señala que los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan 

entre otros a contribuir al desarrollo de la vida democrática, promover el voto , la 
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participación ciudadana y la construcción de ciudadanía y a difundir la cultura 

cívica democrática; y que adicionalmente a sus fines, el Instituto Electoral tendrá 

a su cargo la atribución , entre otras, de desarrollar e implementar las estrategias, 

los programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

cívica y construcción de ciudadanía en la Ciudad de México aprobados por el 

Consejo General, orientar a los ciudadanos de la Ciudad de México para el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones político

electorales; así como elaborar y difundir materiales y publicaciones institucionales 

relacionadas con sus funciones. 

8. Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental señala en su artículo 61 que 

las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones 

territoriales de esta entidad , " ... incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y 

presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos 

con la información siguiente: .... 11 . Presupuestos de Egresos: .... b) El listado de 

programas y proyectos, así como sus indicadores estratégicos y de gestión 

aprobados, y c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones 

administrativa , funcional , programática , económica y, en su caso, geográfica y sus 

interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso 

y destino de los recursos y sus resultados. En el proceso de integración de la 

información financiera para la elaboración de los presupuestos se deberán 

incorporar los resultados que deriven de los procesos de implantación y operación 

del presupuesto basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, 

establecidos en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos". 

9. En ese sentido, el artículo 36 del Código prevé los fines y acciones que tiene 

encomendados el Instituto Electoral; y el diverso 38 , párrafo segundo del mismo 

ordenamiento legal , advierte que los órganos ejecutivos, desconcentrados, 
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técnicos y con autonomía de gestión serán responsables del adecuado manejo de 

los recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen, así como de, 

en su caso, formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas 

presupuesta les vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

10. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 50 , fracciones VII , VIII Y IX del 

Código, el Consejo General tiene la atribución de aprobar el Plan General de 

Desarrollo , los proyectos de Presupuestos de Egresos y el Programa Operativo 

Anual , yen su caso, el ajuste de presupuesto del Instituto Electoral. 

11 . De conformidad con el artículo 52 del Código, el Consejo General cuenta con el 

auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el desempeño 

de sus atribuciones , cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado 

desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 

Electoral. 

12. Que el artículo 60, fracción VI del Código, establece como atribución de la 

Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización, presentar a consideración del 

Consejo General el proyecto de Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las 

Asociaciones Políticas y supervisar su cumplimiento. 

13. Por su parte el artículo 61 , fracción V del Código, establece como atribución de la 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, proponer al Consejo 

General , entre otros, los programas de capacitación en materia de participación 

ciudadana elaborados por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación. 

14. Que el artículo 62, fracciones I y V del Código, establece como atribución de la 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística Electoral , supervisar el 

cumplimiento del Programa de Organización y Geoestadística en materia Electoral 
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y de Participación Ciudadana, así como proponer al Consejo General los estudios 

para actualizar los procedimientos en materia de Organización Electoral. 

15. Que el artículo 63, fracción IV del Código, establece como atribución de la 

Comisión de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción 

Ciudadana, aprobar el Programa Editorial institucional que sea propuesto por la 

Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y 

Construcción Ciudadana. 

16. Que el artículo 67, fracción I del Código, establece como atribución de la Comisión 

de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, garantizar la correcta 

implementación y funcionamiento de los mecanismos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional , bajo la rectoría del Instituto Electoral y conforme a las 

disposiciones previstas por la Constitución Federal , las leyes de la materia , el 

Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable. 

17. Que el artículo 81 , párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

18. Que el artículo 83, fracción 11 del Código, establece que es atribución de la Junta 

aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año 

anterior al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, 

los proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos, vinculados a: 

a) Modernización , Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral; 

Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales. 
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c) Uso de instrumentos informáticos; 

d) Selección, Ingreso, profesionalización , capacitación , evaluación del 

desempeño, promoción , cambios de adscripción y rotación , permanencia , 

incentivos y disciplina de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional; 

e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoción e 

incentivos del personal de la Rama Administrativa; 

f) Conocer de la formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional 

Electoral , según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

g) Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 

participación ciudadana ; 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía ; 

i) Participación Ciudadana; 

j) Organización y Geoestadística Electoral; 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

1) Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 

ciudadana; 

m) Capacitación , educación , asesoría y comunicación sobre las atribuciones de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General ; 

n) Se deroga. 

ñ) De inducción para el Personal de la Rama Administrativa de nuevo ingreso; 

o) Equidad e igualdad sustantiva; 

p) Gestión de calidad en los procesos electorales y de participación ciudadana 

y, 

q) Derechos Humanos. 
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19. Que la Junta en términos del artículo 83, fracciones IV y XX inciso c) del Código, 

tiene dentro de sus atribuciones la integración del Proyecto de Programa Operativo 

Anual con base en los Programas Institucionales autorizados, así como la 

aplicación de mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, 

a propuesta de la Secretaría Administrativa . 

20. Que de acuerdo con lo previsto por el articulo 87, primer párrafo del Código, la 

Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración 

de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuesta les y 

eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

21 . Que artículo 88, fracción 11, del Código refiere que es atribución del titular de la 

Secretaría Administrativa, elaborar y proponer a la Junta, en agosto del año 

anterior al que deban aplicarse, los anteproyectos de Programas Institucionales de 

carácter administrativo. 

22. Que el artículo 92 del Código, establece que las Direcciones Ejecutivas deben 

elaborar los anteproyectos de Programas Institucionales que les correspondan, 

sometiendo los mismos a consideración de la Comisión atinente para su posterior 

remisión a la Junta a más tardar en la segunda quincena de agosto del año anterior 

a su aplicación. 

23. De conformidad con los artículos 94, fracciones I y XII , 95 fracción 1, 96 fracción I 

y 97 fracción I del Código, dentro de las atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 

se encuentran las de elaborar y proponer a la Comisión respectiva, entre otros, los 

anteproyectos de los Programas Institucionales, de la siguiente manera: 
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Dirección Ejecutiva 

Género, Derechos Humanos, 

Educación Cívica , y 

Construcción Ciudadana. 

Asociaciones Políticas y 

Fiscalización 

Organización Electoral y 

Geoestadística 

Participación Ciudadana y 

Capacitación. 
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Programas 

Programas en materia de educación cívica , 

principios democráticos, paridad de género, 

perspectiva intercultural , igualdad y respeto a 

los derechos humanos de las mujeres en el 

ámbito político; así como promoción, 

desarrollo y fortalecimiento de la vida en 

democracia, la cultura cívica, construcción de 

la ciudadanía y derechos humanos. 

De Vinculación y Fortalecimiento de las 

Asociaciones Políticas. 

De Organización y Geoestadística Electoral. 

Capacitación en materia de Participación 

Ciudadana. 

24. En términos del artículo 98, fracciones I y 11 del Código, el Instituto Electoral cuenta 

con las Unidades Técnicas de Comunicación Social y Difusión, de Servicios 

Informáticos. 

25. Que los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad , establecen que 

los sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su cumplimiento, 

en el caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas unidades de administración 

podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y aplicar 

correctamente lo dispuesto en dicha ley. 

26. Que el artículo 7 fracción 11 de la Ley de Austeridad, determina la autonomía 

presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos, a través de la 

Constitución Federal, por lo que será responsabilidad exclusiva de las unidades 
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administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, administrar y 

ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas 

que al respecto se emitan en congruencia con la mencionada Ley. 

27. Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad , establece que los titulares de las 

Unidades Responsables del Gasto y los servidores públicos encargados de su 

administración, serán los responsables del manejo y aplicación de los recursos, 

del cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, metas y de las 

funciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumplan las 

disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compromisos 

sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la guarda y 

custodia de los documentos que lo soportan : de llevar un estricto control de los 

medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus operaciones 

conforme a las disposiciones aplicables en la materia , con sujeción a los capítulos, 

conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

28 Que el artículo 90 de la Ley de Austeridad , establece que las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como los Órganos 

Autónomos y de Gobierno, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, sin 

menoscabo de su autonomía, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 

de las metas institucionales aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos. 

29. Que la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, mediante oficio 

IECMIDRDyE/007/2022 de fecha 27 de septiembre de 2022, remitió a la Junta el 

Proyecto de Programa de Gestión del Servicio Profesional Nacional Electoral 

2023. 
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30. Que el Secretario Técnico de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana 

y Capacitación , a través del escrito IECM/ST-CPCyC/053/2022 de fecha 26 de 

septiembre de 2022, en términos del artículo 92 del Código, remitió a la Junta, 

anteproyectos de 4 Programas Institucionales para ser sometidos a consideración 

de la Junta: 

1) De las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de 

Participación Ciudadana; 

11) De Participación Ciudadana; 

111) De Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana; 

IV) De Capacitación , educación , asesoría y comunicación sobre las 

atribuciones de los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general. 

31. Que la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Organización Electoral 

y Geoestadística, a través del escrito IECM/COEG/05/2022 de fecha 28 de 

septiembre de 2022, en términos del artículo 92 del Código, remitió a la Junta el 

Proyecto de Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2023. 

32. Que el Secretario Técnico de la Comisión Permanente de Género, Derechos 

Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana mediante diverso 

IECM/CGDHECyCC/ST/001/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, en términos 

del artículo 92 del Código, remitió a la Junta, los Programas: 

1) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2023, y 

11) Derechos Humanos, Equidad e Igualdad Sustantiva del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México 2023. 

Que el Secretario Técnico de la Comisión Provisional de Relaciones 

stitucionales, mediante diverso IECM/CORI/024/2022 de fecha 28 de 
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septiembre de 2022, en términos del artículo 83 , fracción II del Código y del 

Acuerdo CVOE/004/22, remitió a la Junta, el Anteproyecto del Programa 

Específico de Vinculación con Organismos Externos 2023. 

34. Que la Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, mediante diverso 

IECM/UTSI/275/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, en términos del artículo 

92 del Código, remitió a la Junta el anteproyecto del Programa de Uso de 

Instrumentos Informáticos 2023 (PUII 2023) . 

35. Que el Secretario Técnico de Comisión Permanente de Quejas, mediante oficio 

IECM/CQ/ST/001/2022 de fecha 26 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 60 fracción VI y 83 fracción 11, inciso k) del Código así 

como los numerales 27, 28 Y 29 del Manual de Planeación del Instítuto para el 

ejercicio fiscal 2023 y al Acuerdo tomado durante la Primera Sesión Ordinaria de 

la Comisión celebrada el veintiséis del mes y año en curso, remitió a la Junta el 

Proyecto de Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones 

Políticas 2023. 

36. Que la Dirección de Planeación y Recursos Financieros, mediante oficio 

IECM/SAlDPRF/132/2022, remitió a la Junta los Programas Institucionales 

siguientes: 

1. De Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

11. De Uso y Optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales 

2023, y 

111. De Gestión de calidad en los procesos electorales y de participación 

ciudadana. 
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37. El 01 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General de este 

Instituto Electoral , aprobó la reestructura orgánica funcional del Instituto Electoral 

y ordenó realizar las acciones correspondientes para su implementación. 

Que en el punto Sexto del Acuerdo de referencia , se instruyó a la Secretaría 

Administrativa presentar a la Junta la actualización de la Apertura Programática 

Presupuestal aprobada para el ejercicio 2022, conforme a la nueva estructura 

orgánica funcional , generando las nuevas claves numéricas para la estructura 

programática que corresponda a las Unidades Responsables y Responsables 

Operativos que se transforman o modifican; asimismo, a realizar la actualización 

de las referencias en la denominación de la Actividad Institucional, correspondiente 

a los nombres de áreas afectadas por la reestructura. Lo anterior, con el fin de 

continuar con el proceso de ejecución del Programa Operativo Anual para el 

ejercicio fiscal 2022 del Instituto Electoral. Asimismo, establece que las referencias 

a las denominaciones de las áreas afectadas por la reestructura , mencionadas en 

los Programas 2022; Institucional de Gestión de la Rama Administrativa, 

Institucional de Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional, Específico de 

Derechos Humanos e Igualdad de Género, Específico de Vinculación con 

Organismos Externos, y el Plan General de Desarrollo 2020-2023, se entenderán 

referidas a las áreas que asumen las atribuciones respectivas . 

38. Que derivado de lo anterior, el 02 de septiembre de 2022, mediante Acuerdo IECM

JA091-22, se aprobó la actualización del Manual de Planeación del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2023. 

39. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA092-22, la Junta aprobó los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto 
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Electoral, para el ejercicio fiscal 2022 modificados con motivo de la adecuación a 

la estructura orgánica funcional del Instituto. 

40. Que en el SEGUNDO punto del Acuerdo IECM-JA101-22, aprobado por la Junta, 

se instruyó a las Unidades Responsables del Gasto a efecto de que en 

cumplimiento al punto SEXTO del Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, emitido por 

el Consejo General, se actualizaran los Programas Institucionales conforme al 

Manual de Planeación para el ejercicio fiscal 2023 y se sometieran de nueva 

cuenta a las Comisiones respectivas para que de acuerdo a sus atribuciones 

autoricen la remisión de las modificaciones o actualizaciones procedentes a la 

Junta para su análisis y en su caso la remisión al Consejo General. 

Razón por la cual , conforme a lo dispuesto por el artículo 83, fracción 11 del Código, 

los Programas Institucionales anteriormente referidos, se recibieron en tiempo y 

forma , los cuales se someten a su análisis, discusión, yen su caso aprobación de 

este Órgano Colegiado. De ser aprobados, en cumplimiento a los artículos 60, 

fracción VI , 61 fracción V, en correlación con el artículo 50, fracción II del Código, 

en su oportunidad, remítanse los Programas de las Actividades en Materia de 

Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2023; Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía 2023; Vinculación y Fortalecimiento de las 

Asociaciones Políticas 2023, y Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación 

Sobre las Atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General 2023, a la Secretaria 

Ejecutiva con el propósito de que sean incorporados en el orden del día de la 

Sesión del Consejo General que corresponda . 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
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PRIMERO. Se aprueba la actualización de los Programas Institucionales para el ejercicio 

fiscal 2023, que se enuncian a continuación: 

a) De modernización , simplificación y desconcentración administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México 2023; 

b) De uso y optimización de los recursos financieros , humanos y materiales 2023; 

c) Gestión de Calidad en los Procesos Electorales y Participación Ciudadana; 

d) Gestión de la Rama Administrativa 2023; 

e) Servicio Profesional Electoral Nacional; 

f) Uso de Instrumentos Informáticos 2023; 

g) De las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de 

Participación Ciudadana 2023; 

h) Participación Ciudadana 2023; 

i) De Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana. 

j) De Capacitación , educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General; 

k) Organización y Geoestadística Electoral 2023; 

1) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2023; 

m) De Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2023; 

n) Derechos Humanos, Equidad e Igualdad Sustantiva 2023, y 

o) Específico de Vinculación con Organismos Externos 2023. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario de la Junta, para que remita los Programas 

I stitucionales identificados con los incisos g) , j), 1) Y m) , del resolutivo que antecede, a la 
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Secretaría Ejecutiva con el propósito de incorporarlos en el orden del día de la Sesión del 

Consejo General que corresponda. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión , así como 

a la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública , Datos Personales y 

Archivo, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo, 

asimismo, se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia del 

sitio de Internet www.iecm.mx 

CUARTO El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

septiembre de dos mil veintidós, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa . 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

GPC/DNMP/CRVG 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 
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1.- Introducción. 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 2023 

Con fundamento en el Artículo 83 fracción II inciso a), donde se establece que corresponde a la 

Secretaría Administrativa elaborar la propuesta del Programa Institucional de Modernización , 

Simplificación y Desconcentración Administr<'ltiva del Instituto Electoral, a fin de dar cumplimiento 

se presenta el documento denominado "Programa Institucional de Modernización Simplificación 

y Desconcentración Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2023 

(PIMSDAIECM)", el cual retoma la misión y visión del Instituto, asi como el Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el periodo 2020-2023 alineándose 

específicamente a los objetivos estratégicos siguientes: 

1.- "Asegurar que los mecanismos de participación ciudadana se lleven a cabo conforme a la 

normatividad aplicable y de forma eficiente, en términos de agilidad, calidad y economía de 

recursos, de tal forma que el I ECM cuente con un sistema de respuesta adaptable a las 

necesidades de la ciudadanía". 

2.- "Visibilizar y transparentar la función del quehacer institucional para promover los servicios 

que presta el IECM y fomentar la cultura democrática" y 

3. - "Fortalecer en la cultura organizacional la transversalización del enfoque de derechos 

humanos, la perspectiva de género y la promoción de espacios libres de violencia" . 

Así mismo la alineación se vincula a los principios de legalidad , honestidad , imparcialidad, 

austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control, rendición de 

cuentas, igualdad entre mujeres y hombres, enfoque de Derechos Humanos y los derechos de 

la Niñas, Niños y Adolescentes. 

El propósito del presente documento es robustecer la organización institucional a través de 

fortalecerla , evaluarla y mejorarla mediante la actualización del Manual de organización y 

funcionamiento del Instituto Electoral, el cual considera el mapeo de procedimientos del Instituto, 

la revisión y en su caso la actualización el Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD) 
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y el fortaleciendo el capital humano mediante la mejora del clima laboral , constituyendo estas 

tres lineas de trabajo los pilares del programa como se señala a continuación: 

1- Revisión y actualización de la organización administrativa a través de: 

Manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral y del mapeo de procedimientos 

del Instituto Electoral. 

2.- Revisión y actualización del Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD). 

3.- Recursos Humanos. 

Fortalecimiento del clima laboral. 

Macroperspectiva de la organización. 

A través de estas tres estrategias, se busca incidir en el comportamiento organizacional para 

alcanzar en conjunto, colaboradores e Instituto, niveles de desempeño elevados. 
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A dónde llegar 

Objetivos de la organizac 00 

Al ser el Instituto Electoral un organismo público con autonomía presupuestal e independencia 

en la toma de decisiones se tiene la obligación de tener un estricto control y calidad en la gestión 

administrativa , así como en el ejercicio del gasto, apegándonos a las leyes y reglamentos que se 

tienen como marco normativo administrativo donde destacan los articulos 134 constitucional que 

señala: "Los recursos económicos de que dispongan la Federación , las entidades federativas , 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados" y el Artículo 2 numeral 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

donde señala que los principios que rigen la Hacienda Pública son: "La generalidad, la 

sustentabilidad, honradez, proporcionalidad , equidad, efectividad, austeridad , certidumbre, 

transparencia y rendición de cuentas".es así como se optimiza el uso de los recursos públ icos; 

garantizando a cabalidad el funcionamiento ordinario de esta institución y el cumplimiento de 

todas sus funciones, atendiendo al Decreto de Reforma. 
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El PIMSDAIECM se plantea como un esfuerzo conjunto entre las áreas para recuperar la 

experiencia de los ejercicios fiscales anteriores, se busca incrementar la calidad de la gestión 

administrativa a partir de analizar y evaluar lo que se ha realizado para poder mejorar aquellas 

partes organizacionales que lo requieran y reconocer las fortalezas en materia de modernización 

administrativa. 

El PIMSDAIECM busca ser una herramienta dinámica que permita al IECM dar respuesta a los 

cambios constantes que lo impactan, creando mecanismos de trabajo eficientes y transparentes 

a fin de incrementar la calidad de la gestión administrativa al tiempo que aseguren una rendición 

de cuentas oportuna y veraz. 

Es asi que el presente programa está integrado por los apartados siguientes: Introducción; 

Marco juridico que expone la normatividad que sustenta las atribuciones de esta Secretaría 

Administrativa y la formulación e implementación del PIMSDAIECM; Metodología del Marco 

Lógico diagnósticos para definir el árbol de Problemas y de Objetivos; a fin de elaborar la Matriz 

de Indicadores de Resultados para determinar las Actividades Institucionales a través de la 

cuales se presupuestará y materializará el PIMSDAIECM; el Cronograma de acciones 

sustantivas, que se llevaran a cabo para cumplir con el PIMSDAIECM, y finalmente, la Matríz 

de Gestión de Ríesgos mediante la cual se identificará , valorará y jerarquizarán los riesgos, que 

podrían afectar el logro de las metas. 

11.- Marco jurídíco. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en su 

Artículo 30 determina que el Instituto Electoral se rige para su organización, funcionamiento y 

control por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal , las leyes generales, la 

Constitución Local, la Ley Procesal, el Código además de las leyes aplicables a cada caso 

concreto, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables disposiciones relativas a la Ley de 

Presupuesto. 

En este tenor, el artículo 3 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones 

prestaciones y ejercicio de recursos de la Ciudad de México determina la obligación de observar 

que la buena administración de los recursos públicos se rea lice con base en criterios de legalida 
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honestidad, austeridad, eficiencia , eficacia, economía, racionalidad , resultados, transparencia, 

control , rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la igualdad de género y con un 

enfoque de respeto a los derechos humanos, objetividad , honradez y profesionalismo También, 

regula las acciones en materia de programación , presupuestación , aprobación , ejercicio, 

contabilidad gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los 

ingresos y egresos públicos de la Ciudad de México. 

El Código, en el artículo 87, párrafo primero señala que la Secretaría Administrativa es el órgano 

ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales del Instituto Electoral. Es responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas 

presupuesta les y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

La Junta Administrativa de acuerdo con el artículo 83, fracción" del Código, tiene la atribución 

de aprobar y, en su caso, integrar los Proyectos de Programas Institucionales de los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, entre ellos, el PIMSDAIECM . 

El Reglamento Interior del Instituto Electoral , en su Artículo 20, fracción VIII , establece como 

atribución de la Secretaría Administrativa, adoptar las medidas para la atención y seguimiento de 

las necesidades administrativas del Instituto Electoral , apl icando las normas que son de su 

competencia. 

111.- Metodología del Marco Lógíco. 

111. 1. Primera etapa: Identificación de alternativas de solución al problema. 

a) Análisis de población involucrada. 

Se partió de analizar a los involucrados valorando su incidencia en el programa calificando dos 

variables interés y fuerza en el programa en comento, dando como resultado de conformidad a 

la información analizada de las diferentes áreas del IECM la siguiente. 

La Secretaría Administrativa obtuvo el puntaje más alto siendo este de 25 puntos, derivado de 

su nivel de responsabilidad en el diseño, ejecución y seguimiento PIMSDAIECM, en general los 

puntajes son altos ya que en las actividades se involucran las áreas del Instituto, teniendo los 
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siguientes datos: Consejo General , la Junta Administrativa y Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos con 20 puntos, en las dos primeras áreas se encuentran los órganos directivos con 

las atribuciones para aprobar el contenido y la implementación del documento que nos ocupa y 

la última participa en las acciones de mejora de SIIAD. 

El resto de las unidades tienen 12 puntos, ya que son corresponsables de diversas acciones de 

la organización administrativa, de la programación y ejecución del gasto público y de las mejoras 

del clima laboral. 

Finalmente con 9 puntos, se ubica el CONAC y la Auditoría Superior de la Ciudad de México por 

que evalúa y supervisa el cumplimiento de las normas contables y fiscalizan el gasto público. 

En los siguientes cuadros pueden apreciarse los resultados: 

Análisís de involucrados 

Involucrados Internos Interés Fuerza Resultante o expectativa 
Consejo General 4 5 20 
Junta Administrativa 4 5 20 
Secretaría Administrativa 5 5 25 
Unidad Técnica de Servicios 

4 5 20 
Informáticos 

Direcciones Ejecutivas 3 4 12 
Contraloría Interna 3 4 12 
Unidades Técnicas 3 4 12 
Órganos Desconcentrados 3 4 12 

Involucrados Externos 
Consejo Nacional de 

3 3 9 Armonización Contable 

Auditoría Superior de la CDMX 3 3 9 

9 
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Valoración de interés 

Involucrados Internos 
Interés o expectativa Ejecución del Incorporación Asignación y 

PIMSDAIECM de acciones seguimiento 
de mod, del 
Admon presupuesto 

Consejo General X X 
Junta Administrativa X X 
Secretarta Administrativa X X X 
Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos X X 
Direcciones Ejecutivas X 
Contraloría Interna X 
Unidades Técnicas X 
Órgancs Desconcentrados X 

Involucrados Externos 
Consejo Nacional de Armonización Contable X 
Auditoria Superior de la CDMX 

Valoración de la fuerza 

Fuerza en el programa 

Consejo General 

Junta Administrativa 

Secretaría 
Administrativa 

Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos 

Direcciones Ejecutivas 

Contraloria Interna 

Unidades Técnicas 
Órganos 
Desconcentrados 
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Eficiencia y Cumplimiento Total 
eficacia de Puntaje 
institucional actividades y 

objetivos 

X X 4 

X X 4 

X X S 

X X 4 

X X 3 
X X 3 
X X 3 
X X 3 

X X 3 
X X 3 
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Involucrados Externos 

Consejo Nacional de X 3 Armonización Contable 

Auditoría Superior de la 
X 3 CDMX 

b) Análisis de problemas 

Derivado de los efectos económicos que enfrenta el pais y de las medidas de austeridad que 

implican ser más eficientes desde una óptica de racionalización del gasto público realista y a 

partir del Acuerdo IECM-ACU-CG-050/22 del1 de septiembre de 2022, donde el Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobó el Dictamen por el que se adecuó la 

Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en cumplimiento 

al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 02 de junio de 2022, se hace necesario actualizar el Manual de 

Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México y el mapeo de 

procesos. 

Necesitamos una organización robusta que dé certidumbre a los compromisos inmediatos a 

celebrase el próximo año, entre los que destacan: la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 

y 2024; la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO), y el inicio del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 sin demérito de la transparencia, rendición de 

cuentas, y las perspectivas de género y derechos humanos. 

Por lo que los principales efectos que se detectaron en materia organizacional fueron: 

>- No cumplir en tiempo y forma los ordenamientos de los diferentes marcos normativos que 

regulan las áreas de IECM. 

>- Duplicidad o sobre regulación en los procesos administrativos de las áreas. 

>- Tramites no adecuados a las normas. 

En relación con el proceso de planeación , programación , presupuestaclón , ejercicio del gasto y 

rendición de cuentas que se realiza a través del Sistema Informático Integral de Administración r1 
(SIIAD) se detectó lo siguiente: 

11 
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~ Información sin cumplir los requerimientos de las instancias normativas y fiscalizadoras , 

como el CONAC. 

Finalmente, en materia laboral: 

Considerando que el cl ima laboral o ambiente laboral , es el medio en el que se desempeña el 

trabajo diario; si bien está conformado por la combinación de emociones, personalidades y 

actitudes de los colaboradores que trabajan en el Instituto Electoral, depende además, del 

entorno físico, los dispositivos, equipos y herramientas que se usen para desarrollar las tareas y 

los procesos o sistemas que definan la forma de "hacer las cosas". 

Entre las ventajas de un clima laboral agradable destacan: 

• Mayores probabilidades de tener éxito en los proyectos. 

• Mejorar la productividad . 

• Colaboradores más motivados a enfrentar desafíos de trabajo y a dar lo mejor de sí. 

• Sentimientos de valoración. 

• Clima propício para la colaboración , el entendimiento y la dedicación. 

Por el contrario, un clima laboral hostil genera: 

,/ Mayor rotación de personal. 

,/ Mayor deserción laboral. 

,/ Colaboradores sin motivación, reacios a colaborar. 

,/ Mayor probabilidad de errores. 

,/ Baja productividad. 

,/ Disminución del sentido de valoración del trabajo. 

La calidad del ambiente de trabajo depende de las personas que integran el Instituto, pero la 

función directiva y/o ejecutiva puede marcar el rumbo y corregir situaciones de conflicto o, en lo 

posible, evitar que sucedan . 

En el contexto actual , de manera relevante los cambios de orgánico-funcionales disminuyen las 

fortalezas en las dinámicas laborales, de productividad y eficiencia. ~ 
12 
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Por todo lo anterior, se identificó como el principal problema: 

La probabilidad que la organización administrativa dellECM sea disfuncional, lo que afecta 

la confianza en los procesos electorales por parte de la población de la Ciudad de México. 

Se obtuvo el siguiente árbol de problemas: 

Efectos: 
Falta de confianza en No cumplir en tiempo y Duplicidad de Trámites no Clima 
los procesos forma los ordenamientos funciones adecuados a laboral no 
electorales por parte de los diferentes marcos entre las las normas. adecuado. 
de la población de la normativos que regulan áreas. 
Ciudad de México. las áreas de IECM. 

Problemática: 

Probabilidad que la organización administrativa dellECM sea disfuncional. 

Causas: 

Manuales de La información del Los cambios Disminución del Inadecuada 
organización y Sistema Informático de funciones impacto de las comunicaci 
procedimientos no Integral de disminuyen acciones de ón para 
alineados a las Administración (S liAD) las fortalezas mejora en el realizar 
funciones actuales del no permite integrar los en las entorno laboral trabajos de 
IECM . reportes de información dinámicas y equipo. 

de las áreas normativas y laborales, organizacional. 
fiscalizadoras. productividad 

y eficiencia. 

\ I \ 
J.J-; 
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c) Análisis de objetivos. 

En este apartado se precisa la situación que se desea lograr una vez que se atiendan las 

necesidades detectadas, es decir las causas y efectos se convierten en medios y fines 

respectivamente, con lo que las acciones a desarrollar permiten robustecer la operación 

administrativa de la institución alcanzando el objetivo de que la organización administrativa 

del IECM sea funcional. 

Es asi como el proceso de planeación, programación, presupuestación y el ejercicio del gasto se 

vincula a la organización administrativa para dar certidumbre y fortalecer el logro de nuestra 

f)'lis ión. 

Se trata de dar mejores resultados a través de: 

~ Presupuesto basado en resultados. 

~ Fortaleza de la estructura administrativa. 

~ Sistemas automatizados. 

~ Clima laboral. 

La metodologia del marco lógico nos permite construir el árbol de problemas y nos indica la 

correspondencia biunívoca que se tiene con el árbol de objetivos donde una vez formulados los 

medios éstos deben contar con las acciones que permitirán solucionar los problemas detectados. 

Es asi como se planteó como objetivo contribuir con una organización administrativa funcional y 

robusta para que el IECM logre su misión. 

d) Identificación de alternativas de solución al problema. 

En continuación con la metodología se buscó la congruencia entre los medios y las acciones a 

fin de que existiera correspondencia, es así como se vinculó el objetivo general planteado con los 

medios y las acciones para poder llegar a concretar los tres pilares básicos del programa con los 

cual se obtuvo la información relevante para definir las óptimas alternativas. 

14 
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Las alternativas óptimas se fundamentan en la nueva estructura del IECM, y consisten en 

alinearnos a las condiciones de austeridad del gasto público cumpliendo con la misión del 

Institución. 

Las acciones de mejora consisten en: 

~ Actualización del Manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral y mapeo 

de procedimientos. 

~ Revisión de los módulos y actualización del Sistema Informático Integral de 

Administración (S liAD). 

~ Mejoramiento del Clima Laboral. 

Los medios y las acciones para realizarlas son las siguientes: 

1.- Medio: 

A.1 .- Contar con el Manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral y el mapeo 
de procedimientos actualizados. 

1.- Acciones: 

A.1 .1.-Elaborar los métodos. 

A.1 .2.- Solicitar a las áreas del IECM la elaboración de las actualizaciones a fin de integrar el 
Manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral, así como el mapeo de 
procedimientos. 

A.1 .3.- Dar seguimiento y acompañamiento a las áreas del instituto para la elaboración de los 
componentes del Manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral y del mapeo de 
sus procedimientos. 

A.1.4.- Presentación para su aprobación del Manual de organización y funcionamiento del 
Instituto Electoral y del mapeo de procedimientos. 

2.- Medio: 

8 .1.- Dar seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD vinculados 
al proceso de planeación , programación , presupuestación, ejercicio del gasto y rendición de 

15 



~TUTO ELECTORAL 

" CIIJAD DE MEXICO 

'T 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 2023 

cuentas del Instituto Electoral , que realiza la Secretaria Administrativa y las diferentes áreas del 
EICM. 

2.- Acciones: 

8.1.1.- Solicitar a las áreas del IECM realizar una encuesta - diagnóstico de los módulos y 
submódulos del SIIAD, en función de sus requerimientos de captura, de consistencia de los 
reportes de informes y de los requerimientos de las áreas que solicitan información. 

8 .1.2.- Elaborar informe de necesidades de mejora para solicitar a la UTSI su realización y en 
caso necesario la cotización de las acciones en los Módulos del SIIAD. 

8.1.3.- Dar seguimiento a las propuestas de mejora solicitadas a la UTSI, y validar de ser el caso 
la funcionalidad de los cambios realizados. 

3.- Medio: 

C.1 .- Coordinar la estrategia de mejora del clima laboral. 

3.- Acciones: 

C.1.1.- Elaborar en forma conjunta con las áreas competentes el análisis de resultados de las 
acciones de mejora que se han realizado y definir la metodologia para medir el Clima laboral y 
organizacional. 

C.1.2.- Elaborar un programa de trabajo de mejora del clima laboral que tenga un alcance 
institucional. 

C.1.3.- Elaborar y aplicar instrumentos de evaluación del clima laboral. 

Las alternativas planteadas en el inciso anterior se consideraron como óptimas en función de que 

están alineadas a las funciones de las áreas, a la posibilidad de realizarlos con los recursos con 

que cuentan y las necesidades inmediatas deIIECM. 

Las tres alternativas planteadas consisten en realizar acciones de actualización y mejora en cada 

uno de los tres pilares que fundamentan el programa, es asi que estas permitirán garantizar el 

alcance del objetivo. 
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f) Estructura analítica del programa (EAP). 

En este apartado se muestra la coherencia lógica que tiene el programa entre las acciones, los 

componentes, los propósitos con el fin . 

Fin: 

Contribuir a una organización administrativa fun.onal y robusta para que el IECM logre su misión 

A. Contar con el Manual de 
organización y funcionamiento 
del Instituto Electoral y el mapeo 
de procedimientos 
actualizados. 

A.t . Elaborar los métodos para 
la actualización y dar 
seguimiento hasta la 
publicación en la página del 
IECM de su Manual de 
organización y funcionamiento, 
así como del mapeo de los 
procedimientos. 

A.l .l . Elaborar los métodos 
para la realización del Manual 
de organización y 
funcionamiento del Instituto 
Electoral y mapeo de 
procedimientos. 

A.l .2. Solicitar a las áreas del 
IECM las actualizaciones a fin 
de integrar el Manual de 
organización y funcionamiento 
deIIECM, así como el mapeo de 
procedimientos. 

A.l .3. Dar seguimiento y 
acompañamiento a las áreas 
del IECM para elaborar los 
componentes del Manual de 
organización y funcionamiento 
del Instituto Electoral y del 
mapeo de sus proced imientos. 
A. l.4.- Presentar, para 
aprobación, el Manual de 
organización y funcionamiento 
del I ECM y del mapeo de 
procedimientos. 

Propósito: 

B. Contar con un Sistema 
Informático Integral de 
Administración (S liAD) consistente 
y eficiente en sus reportes. 

t 
Componente: 

B.1. Dar seguimiento continuo a la 
efectividad de cada uno los 
módulos del SIIAD vinculados a los 
procesos que realiza la Secretaria 
Administrativa y las diferentes 
áreas del IECM. 

Acciones: 
B.l .l . Solicitar a las áreas dellECM 
realizar un diagnóstico de los 
módulos y submódulos del SIIAD, 
en función de sus requerimientos 
de captura , de consistencia de los 
reportes de informes y de los 
requerimientos de las áreas que 
solicitan información. 
B.l .2. Elaborar informe de 
necesidades de mejora para 
solicitar a la UTSI su realización y 
en caso necesario la cotización de 
las acciones en los Módulos del 
SIIAD. 

B.l.3. Dar seguimiento a las 
propuestas de mejora solicitadas a 
la UTSI, y validar de ser el caso la 
funcionalidad de los cambios 
realizados. 

C. Lograr un clima laboral adecuado. 

C.l . Coordinar la estrategia de mejora 
del clima laboral. 

C. t .l . Elaborar en forma conjunta con 
las áreas competentes el análisis de 
resultados de las acciones de mejora 
que se han realizado y definir la 
metodologia para medir el Clima laboral 
y organizacional. 

C.l .2. - Elaborar un programa de trabajo 
de mejora del clima laboral que tenga un 
alcance institucional. 

C.l.3.- Elaborar y aplicar instrumentos 
de evaluación del clima laboral. 
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g) Matriz de Indicadores para Resultados. 

Indicador: 
Resumen Nombre: Tipo: Fórmula de Frecuencia 

Meta: 
Medios de 

Supuestos: Narrativo Fin: cálculo: de verificación: 
medición: 

Objetivo: Porcentaje de Eficienci % (sumatoria de Anual 100% Informe de Se cuenta 
Contribuir con Mejora a acciones de mejora con 
una organizacional mejora administrativa. participación 
organización cumplida al organizacional de todas las 
administrativa 100%. realizadasl áreas 
funcional y sumatoria de involucradas 
robusta para acciones de del IECM y 
que el IECM mejora con el 
logre su misión. programadas)'j 00 presupuesto 

-100 para las 
acciones de 
mejora. 

Propósito: 

A.- Contar con Manual de Eficacia Documento Anual 2 Manuales de Se cuenta 
el Manual de organización y organización y con 
organización y funcionamiento funcionamiento participación 
funcionamiento del Instituto del IECM y de todas las 
del Instituto Electoral de la Manual de áreas 
Electoral y el CM y de mapeo de involucradas 
mapeo de Manual de procesos. deIIECM. 
procedimientos mapeo de 
actualizados. procesos del 

Instituto 
Electoral de la 
CM. 

B.- Contar con Porcentaje de Eficienci % (sumatoria de Anual 100% Informe de Se cuenta 
un Sistema módulos a los módulos mejora del con 
Informático actualizados actualizados al SIIAD. participación 
Integral de 100%. menor costo de todas las 
Administración Isumatoria los áreas 
(SIIAD) módulos involucradas 
consistente y actualizados al del IECM y 
eficiente en sus menor costo se cuenta 
reportes. programados) con el 

"100-100. presupuesto 
para las 
acciones de 
mejora. 

C.- Lograr un Porcentaje de Calidad (sumatoria de las Anual 95 de Informe de las Se cuenta 
clima laboral valoración por calificaciones de calificació acciones con 
adecuado. parte del las encuestas de n realizadas en participación 

personal que clima promedio. materia de de todas las 
labora en el organizacional clima laboral. áreas 
IECM que Isumatoria del total involucradas 
considera que de las encuestas deI IECM. 
el clima laboral de clima 
es adecuado. organizacional) 

\ \ t ~ 
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Resumen Nombre: 
Narrativo: 

A.1.- Elaborar Plan de 
los métodos actividades. 
para la 
actualización y 
dar seguimiento 
hasta la 
publicación en 
la pagina del 
IECM del 
Manual de 
organización y 
funcionamiento 
del Instituto 
Electoral , asi 
como del 
mapeo de los 
procedimientos. 

8.1.- Dar Porcentaje de 
seguimiento módulos 
continuo de la actualizados 
efectividad de 100%. 
cada uno los 
Módulos del 
SIIAD 
vinculados a los 
procesos que 
realiza la 
Secretaría 
Administrativa y 
las diferentes 
areas deIIECM . 

C.1.- Plan de Plan de 
acciones en acciones del 
materia de clima laboral 
mejora del terminado. 
cl ima laboral. 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 2023 

Indicador: 
Tipo: Fónmula de Frecuencia 

Mela: 
Medios de 

Supuestos: cálculo: de verificación: 
medición: 

Componente: 

Eficacia Plan de Trimestral 1 Plan de Se cuenta 
actividades. actividades. con 

participación 
de todas las 
áreas 
involucradas 
deIIECM. 

Eficacia % (sumataría Trimestral 100% Método de Se cuenta 
de los módulos trabajo, con 
actualizados al cronograma participación 
menor costo de de todas las 
¡sumataría de actividades áreas 
los módulos y fichas de involucradas 
actualizados al control. del IECM y 
menor costo se cuenta 
programados) con el 
' 100-100 presupuesto 

para las 
acciones de 
mejora . 

Eficacia Plan de Trimestral 1 Plan de Se cuenta 
acciones del acciones de con 
clima laboral clima participación 
terminado. laboral. de todas las 

áreas 
involucradas 
deI IECM. 
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Resumen 
Narrativo: Nombre: 

A.1 .1.-Elaborar los 
métodos para la Documento de 
realización del métodos para 
Manual de actualización del 
organización y Manual de 
funcionamiento del organización y 
Instituto Electoral y mapeo de 
mapeo de procesos. 
procedimientos. 
A.1.2.- Solicitar a 
las áreas del IECM 
la elaboración de Documento de las 
las actualizaciones funciones y 
a fin de integrar el procesos de 
Manual de Manual de 
organización y organización y 
funcionamiento del mapeo de 
Instituto Electoral, procesos. 
asi como el mapeo 
de procedimientos. 
A.1 .3.- Dar 
seguimiento y 
acompañamiento a 
las áreas del 
Instituto para la 
elaboración de los Método de componentes del 

seguimiento 
Manual de 

y 
control. organización y 

funcionamiento del 
Instituto Electoral y 
del mapeo de sus 
procedimientos de 
las áreas. 
A.1.4.-
Presentación para Manual de 
su aprobación del organización y 
Manual de funcionamiento 
organización y del Instituto 
funcionamiento del Electoral , mapeo 
Instituto Electoral y de 
del mapeo de procedimientos. 

I procedimientos. 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 2023 

Indicador: 

Frecuencia Meta: 
Medios de 

Supuestos: 
Tipo: Fórmula de de verificación: 

cálculo: medición: 

Acciones: 

Se cuenta 
con 
participación 

Eficacia Documento Única vez 1 Documento de todas las 
áreas 
involucradas 
deIIECM. 

Se cuenta 
con 
participación 

Eficacia Documento Única vez 1 Documentos de todas las 
áreas 
involucradas 
deIIECM. 

Se cuenta 

Metodologia, con 
participación 

Eficacia Documento Única vez 2 cronograma de de todas las 
actividades y 

áreas fichas de control. 
involucradas 
deIIECM. 

Manuales de 
organización Se cuenta 

y con procesos , participación general, de las Eficacia Documento Única vez 2 áreas del IECM y de todas las 

Manual tipo de áreas 

órganos involucradas 

desconcentrados. deIIECM. 
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Resumen Narrativo: 
Nombre: 

8.1.1 .- Solicitar a las 
afeas del IECM 
realizar una encuesta a 
fin de poder elaborar 
un diagnóstico de los 
módulos y submódulos 
del SIIAD, en función Encuesta de sus requerimientos 
de captura , de 
consistencia de los 
reportes de informes y 
de los requerimientos 
de las áreas que 
solicitan información. 

8.1 .2.- Elaborar 
informe de 
necesidades de mejora 
para solicitar a la UTSI 
su realización y en Informe 
caso necesario la 
cotización de las 
acciones en los 
Módulos del SIIAD. 

8. 1.3.- Dar 
seguimiento a las 
propuestas de mejora 
solicitadas a la UTSI, y Informe 
validar de ser el caso la 
funcionalidad de los 
cambios realizados. 

C.1.1. Elaborar en 
forma conjunta con las 
areas competentes el 
analisis de resultados 
de las acciones de 

Informe mejora que se han 
realizado y definir la 
metodologia para 
medir el Clima laboral y 
ornanizacional. 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 2023 

Indicador: 

Frecuencia Meta: 
Medios de 

Supuestos: 
Tipo: Fórmula de 

de verificación: 
cálculo: 

medición: 

Acciones : 

Se cuenta 
con 

Encuesta de participación 
Eficacia Encuesta Única vez 10 funcionamiento de todas las 

del SIIAD. areas 
involucradas 
deIIECM. 

Se cuenta 
con 

Eficiencia Informe Única vez 1 
participación 

Informe de todas las 
áreas 
involucradas 
deIIECM. 

Se cuenta 
con 
participación 

Eficacia Informe Trimestral 1 Informe de todas las 
áreas 
involucradas 
deIIECM. 

Se cuenta 
con 
participación 

Calidad Informe Trimestral 1 Encuesta de todas las 
áreas 
involucradas 
deIIECM. 
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V 

Indicador: 
Resumen Frecuencia Meta: 

Medios de 
Supuestos: Narrativo: Nombre: Tipo: Fónnula de 

de verificación: 
cálculo: medición: 

Acciones : 

C.1.2.' Elaborar Se cuenta 
un programa de con 
trabajo de participación mejora del 

Programa Eficacia Programa Trimestral 1 Programa de todas las 
clima laboral áreas 
que tenga un involucradas 
alcance deIIECM. 
institucional. 
C.1.3.· Elaborar Porcentaje de 

Se cuenta 
y aplicar valoración por 

(sumatoria de las con 
instrumentos parte del 

calificaciones de participación 
de evaluación personal que las encuestas de de todas las 
del clima labora en el clima áreas 
laboral. IECM que 

organizacional 
95 de involucradas considera que Calidad Isumaloria del Trimestral calificación Encuesta deIIECM. 

el clima total de las 
promedio. 

laboral es 
encuestas de 

adecuado. clima 
organizacional). 

IV. Identificación de población objetivo. 

Las áreas que conforman el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

V. Actividades Institucionales. 

V.1. Elaborar la metodología y dar seguimiento a la actualización e integración del Manual de 

organización y funcionamiento del Instituto Electoral y mapeo de procedimientos. 

a) Tipo de actividad institucional: De apoyo. 

b) Justificación: 

Derivado de la aprobación del Dictamen por el que se adecuó la Estructura Orgánica y Funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, es necesario actualizar el Manual de Organización 

y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México y el mapeo de procesos. 

cl Objetivo especifico: 
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Implementar las acciones que permitan la actualización del Manual de Organización y 

Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México y contar con un mapeo de 

procesos. 

d) Indicadores, e) metas y f) acciones se presentan a continuación: 

d) Indicadores: 
f) Acciones: 

Nombre del Indicador: Cálculo: 
e) Meta: 

A. 1 .1. -Elaborar los métodos para la Documento de métodos realización del Manual de para actualización del organización y funcionamiento del Manual de organización Documento 1 
Instituto Electoral y mapeo de y mapeo de procesos. 
procedimientos. 

A.1 .2.- Solicitar a las áreas dellECM 
la elaboración de las Documento de las 
actualizaciones a fin de integrar el funciones y procesos de Manual de organización y Manual de organización Documento 1 
funcionamiento del Instituto 
Electoral , asl como el mapeo de y mapeo de procesos. 

procedimientos. 
A.1.3 .- Dar seguimiento y 
acompañamiento a las áreas del 
instituto para la elaboración de los Método de seguimiento y componentes del Manual de control. Documento 1 
organización y funcionamiento del 
Instituto Electoral y del mapeo de 
sus procedimientos de las áreas. 

A.1.4.- Presentación para su Manual de organización 
aprobación del Manual de y funcionamiento del 
organización y funcionamiento del Instituto Electoral, Documento 2 
Instituto Electoral y del mapeo de mapeo de 
procedimientos. procedimientos. 

V.2. Dar seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD vinculados a 

los procesos que realiza la Secretaría Administrativa y las diferentes áreas deIIECM. 

a) Tipo de actividad institucional : 

De apoyo. 

b) Justificación : 
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Derivado de las diversas solicitudes de información de los organismos externos se requiere tener 

un sistema contable-presupuestal que permita realizar y alinear a través de los módulos y 

submódulos del SIIAD los requerimientos de los órganos fiscalizadores . 

c) Objetivo específico: 

Detectar y ejecutar las acciones de mejora en los módulos y submódulos del Sistema Informático 

Integral de Administración (SIIAP) , a f in de contar con una herramienta eficiente y alineada a los 

requerimientos de las áreas deIIECM . 

d) Indicadores, e) metas y f) acciones se presentan a continuación: 

f) Acciones: 
d) Indicadores: 

e) Meta: 
Nombre del Indicador: Cálculo: 

8.1.1.- Solicitar a las áreas dellECM 
realizar una encuesta a fin de poder 
elaborar un diagnóstico de los 
módulos y submódulos del SIIAD, 
en función de sus requerimientos de Encuesta Encuesta 10 
captura, de consistencia de los 
reportes de informes y de los 
requerimientos de las áreas que 
solicitan información. 

8.1.2.- Elaborar informe de 
necesidades de mejora para 
solicitar a la UTSI su realización y en Informe Informe 1 
caso necesario la cotización de las 
acciones en los Módulos del SIIAD. 

8.1.3.- Dar seguimiento a las 
propuestas de mejora solicitadas a 
la UTSI, y validar de ser el caso la Informe Informe 1 
funcionalidad de los cambios 
realizados. 

V .3. Plan de acciones en materia de mejora del clima laboral. 
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a) Tipo de actividad institucional : 

De apoyo. 

b) Justificación: 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 2023 

Derivado de las diversas acciones que han realizado áreas del instituto en materia de mejora de 

equidad de género y relaciones laborales se requiere coordinar los esfuerzos a fin de tener un 

Plan de alcance institucional del entorno laboral y organizacional. 

c) Objetivo específico: 

Detectar y ejecutar las acciones de mejora en materia del clima laboral a fin de fortalecer el 

desarrollo del capital humano. 

d) Indicadores: 
f) Acciones: e) Meta: 

Nombre del Indicador: Cálculo: 

C.1 .1. Elaborar en forma conjunta con 
las áreas competentes el análisis de 
resultados de las acciones de mejora 

Informe Informe 1 que se han realizado y definir la 
metodología para medir el Clima laboral 

I v orQanizacional. 
C.1.2 .- Elaborar un programa de trabajo 
de mejora del clima laboral que tenga un Programa Programa 1 
alcance institucional . 

C.1.3.- Elaborar y aplicar instrumentos 
Sumatoria de las de evaluación del clima laboral. Porcentaje de valoración calificaciones de las por parte del personal que 
encuestas de clima 95 de 

labora en el IECM que 
organizacional Isumatoria cal ificación 

considera que el clima 
del total de las encuestas de promedio. 

laboral es adecuado. 
clima organizacionaL 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Acción 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Oesconcentración Administrativa 2023 

metodología y dar seguimiento a la actualización e integración del Manual del Instituto Electoral 

Secretaría Administrativa 
2 y DPyRF. 

3 

para su aprobación , del de Administrativa 
4 funcionamiento del IECM y del mapeo de y DPyRF. 

2. Dar seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD vinculados a los procesos que realiza la Secretaria 
áreas del IECM. 

I 
y DPyRF. 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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VIL Matriz de Gestión de Riesgos, 

N' 

2 

3 

4 

5 

6 

Subproceso o actividad 
contenida en el PIR (PIPEL, PIPP 
o PIEC), de ser el caso; o 
actividad sustantiva. 

Clasificación 
del riesgo: 

Elaborar la metodología y dar Palilieos 
seguimiento a la actualización e 
integración del Manual de organización y 
funcionamiento del Instituto Electoral y 
mapeo de procedimientos. 

Elabora r la metodología y dar Operacionales 
seguimiento a la actualización e 
integración del Manual de organización y 
funcionamiento del Instituto Electoral y 
mapeo de procedimientos. 

Dar seguimiento continuo de la Operacionales 
efectividad de cada uno los Módulos del 
SIIAD vinculados al proceso de 
planeación, programación. 
presupuestación, ejercicio del gasto y 
rendición de cuentas del Instituto 
Electora. 
Dar seguimiento continuo de la Tecnológicos 
efectividad de cada uno los Módulos del 
SIIAO vinculados al proceso de 
planeaci6n, programaci6n, 
presupuestadón, ejercicio del gasto y 
rendldOn de cuentas del Instituto 
Electoral. 
Dar seguimiento continuo de la 
efectividad de cada uno los Módulos del 
SIIAO. 

Operacionales 

Coordinar la estrategia de mejora del Sociales 
clima laboral. 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 2023 

SECCiÓN 1 
IDENTIFICACiÓN DE LOS RIESGOS: 

Riesgo a evaluar: 

Restructura 
organizadonal del IECM 
por cambios en la ley. 

Restructura 
organizacional del IECM 
por cambios en la l ey. 

Cambios generados por 
la ley de General de 
Contabilidad 
Gubernamental. 

Restructura de los 
Módulos y Sub-módulos 
del SIIAD por cambios a 
la Ley de General de 
Contabilidad 
Gubernamental. 

Reestructura 
orgamzaclonal que afecte 
la operación del SIIAO. 

Restructura 
organizacional del IECM 
por cambios en la ley. 

Descripción del riesgo que afecte 
o pueda afectar el logro de los 
resultados previstos y 
CAUSAS QUE ORIGINAN EL 
RIESGO: 

No con lar con un Manual de Organización 
actualizado. ni con procedimientos 
adecuados a los cambios por la normativa 
vigente. 

No contar con un Manual de Organización 
actualizado, ni con procedimientos 
adecuados para la operación de los 
procesos. 

Los Módulos y Sub-módulos del SI1AD no 
actualizados a la Ley de General de 
Contabilidad Gubernamental . 

No contar con un software del SIIAD que 
permita obtener la información solicitada 
por el CONAC. a través del SEVAC. 

Personal no actualizado a los procesos de 
mejora continua de componentes del 
$IIAD. 

Falta de consolidación de las acciones de 
mejora en el entorno laboral y 
organizacional. 

\ 

Consecuencias en caso de 
materializarse el riesgo: 

Parte (S) Interesada (S) 
Afectada (S): 

1. Desconocimiento de las funciones y 1.Direcclones Ejecutivas y 
cambios por la normativa vigente. Unidades Técnicas det 

tECM 2. Personas funcionarias 
dellECM 3. Ciudadanía. 

1. Errores en la operación diaria derivado 1.Direcciones Ejecutivas y 
de la falta de procedimientos. Unidades Técnicas del 
2. Cargas de trabajo extras ylo IECM. 2. Personas funcionarias 
reprocesos por la falta de claridad en las deI IECM. 3. Ciudadanía 
actividades. 
3 Incumplimiento de actividades por falta 
de precisión en las mismas. 
1.- Evaluaciones bajas en el Sistema de 1.Direcciones Ejecutivas y 

Evaluaciones de la Armonización Unidades Técnicas del 
Contable (SEVAC) 2.- No entregar lECM. 2. Personas funcionarias 
los reportes alineados. del IECM. 3. Ciudadania 

1.-lnformación incompleta o deficiente 
reportada al CONAC. 

l.-Información incompleta o deficiente 
en los diversos componentes del SlIAD. 

1.- Que los instrumentos de evaluación 
(encuestas) y programas de trabajo no 
tengan un alcance institucional. 2.- Que 
las mejoras no deriven en [os impactos 
esperados. 

4. CONAC. 

Secretaria Administrativa 
DPyRF/DACPySIUnidades 
responsables de gasto. 

1.0irecciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas del 
IECM. 2. Personas funcionarias 
del lECM. 3. CONAC y órganos 
fiscalizadores. 
1.Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas del 
IECM. 2. Personas funcionarias 
deIIECM. 3. Ciudadania. 

\ 
1\ 
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PROBABILIDAD: IMPACTO: 

2 

3 

2 

SECCiÓN 2 

Programa Institucional de Modernización, Simplificación y 
Desconcenfración Administrativa 2023 

ANÁLISIS Y EVALUACiÓN DE LOS RIESGOS : 

CONTROLES EXISTENTES: 

al 

1. Difusión de los cambios 
normativos entre las personas 

EFECTIVIDAD 
DEL 

CONTROL: 
NIVEL DE RIESGO RESIDUAL (NRR): 

2,1 
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TRATAMIENTO: 

Reducir riesgo. 

Reducir riesgo. 

Reducir riesgo. 

Reducir riesgo. 

Nivel de riesgo 
aceptable (NRA). 

Reducir riesgo. 

SECCiÓN 3 
TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS : 

ACCION (ES) PARA TRATAR LOS RIESGOS: 

1. Plan para actualizar los documentos alineados a la 
norm ativa vigente. 

1. Generar un plan de actual ización de los 
documentos en concordancia con la normativa 
vigente. 
2. Generar un plan de mapeo y validación de los 
procesos adecuados a la normativa vigente. 
3. Socia lización de la información actualizada, 
mediante comunicaciones continuas. 
4. Repositorio documental con la información 
actualizada. 
1. Generar un plan de actualización de 10$ módulos 
del SIIAD en concordancia con la normativa vigente 
2. ~ Generar un plan de seguimiento. 

Realizar reuniones con VTSI para determinar un plan 
de mejora. 

Realizar reuniones con las áreas involucradas para 
determinar un plan de mejora en el entorno laboral. 

Es necesario dar tratamiento al riesgo. 

Es recomendable dar tratamiento al riesgo. 
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Desconcentración Administrativa 2023 

UR respons del 
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SA 
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S.A. 
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S.A. 
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1. Introducción 

Los titulares de Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con Autonomla de 
Gestión del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) , de conformidad con el articulo 
38, segundo párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México (Código), serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, 
materiales y humanos que se les asignen, en especifico a la Secretaría Administrativa, en 
términos de la fracción 11 , del artículo 88 del Código, le corresponde elaborar los 
anteproyectos de Programas Institucionales de carácter administrativo, en este caso el 
programa "Uso y Optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales" con el 
fin de cumplir con elementos para administrarlos con eficiencia, eficacia y transparencia. 

En ese sentido, el Programa contempla la implementación de acciones de calidad que 
simplifiquen la operación de las actividades del IECM. Paralelamente, es necesario seguir 
fomentando el apego al uso eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y 
humanos, servicios generales y control patrimonial , así como los conocimientos básicos en 
materia de Protección Civil ; por lo que se seguirán impartiendo cursos de protección civil , y 
de igual manera se seguirá llevando la baja o desincorporación de bienes muebles del 
IECM. 

Cabe mencionar que este programa se elaboró atendiendo lo establecido en el Manual de 
Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio Fiscal 2023, 
aprobado mediante acuerdo IECM-JA091-22, por la Junta Administrativa (Junta) en su 
Décima Sesión Extraordinaria celebrada el 02 de septiembre del presente año, mismo que 
considera las Políticas y Programas Generales establecidas en el Plan General de 
Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el período 2020-2023, 
esencialmente las relacionadas con el ejercicio cotidiano de calidad y vocación de servicio, 
como son: 

1. - De transparencia y rendición de cuentas. Fomentar y fortalecer entre el personal del 
IECM y con las personas habitantes de la Ciudad de México, asl como con la ciudadanía 
originaria residente en el extranjero, la transversalización de la transparencia, la rendición 
de cuentas y la protección de datos personales en los procesos institucionales. 

2.- De calidad. Promover y difundir la apropiación del SGCE entre todas las figuras que 
participan en él. 

Es decir, el propósito del programa va enfocado a la mejora continua de la calidad y a la 
simplificación en la gestión, mediante una cultura de calidad al interior del Instituto y de 
mejora continua en los procesos sustantivos y de apoyo; de simplificación en el trabajo y 
de fomento en el aprovechamiento de los recursos financieros, humanos y materiales y de 
una revisión y actualización del Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD). 
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Púes el programa está integrado por los apartados siguientes: Introducción, Marco Juridico 
el cual expone la normatividad que sustenta las atribuciones de la Secretaría Administrativa; 
la identificación del problema y sus alternativas de solución tomando en cuenta desde 
donde deriva el problema y quienes son las áreas involucradas; su etapa de planificación; 
sus actividades institucionales y, finalmente un cronograma de acciones sustantivas que se 
llevará a cabo para cumplir. 
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11. Marco Jurídico 

El articulo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece la obligación de que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administren con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Asimismo, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México en su arlículo tercero, primer párrafo 
menciona que la administración de los recursos públicos se debe realizar con base en los 
criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economia, racionalidad, 
resultados, transparencia, control y rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente 
la equidad de género y con un enfoque de respeto a los derechos humanos, objetividad, 
honradez y profesionalismo. De igual forma, en su articulo 91, párrafo tercero establece que 
se debe tomar como criterio de gasto eficiente que toda adquisición tenga racionalidad 
económica, que sea necesaria, que cumpla un fin predeterminado, que no sea redundante 
y que su costo monetario sea inferior al beneficio que aporte. 

Los articulas 1, 2, 4 párrafo XXIX y 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
señalan que es una normatividad de orden público que tiene como objeto establecer los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización; los entes 
públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economia y eficiencia del gasto e ingresos públicos; de igual manera, deberán aplicar las 
mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de 
planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización , registrar los bienes 
muebles e inmuebles en su contabilidad, asimismo serán responsables de la misma y de la 
operación del Sistema de contabilidad que cada ente público utiliza como instrumento de la 
administración financiera gubernamental, asi como del cumplimiento de lo dispuesto por 
dicha Ley y las decisiones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

La Junta de conformidad con el articulo 83, fracción 11 del Código, tiene la atribución de 
aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año previo al que 
vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los Proyectos de 
Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, entre ellos, el 
Programa de Uso y Optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales 2022. 

El articulo 87, primer párrafo del Código señala que la Secretaria Administrativa es el 
órgano ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos y materiales del IECM. Es el responsable de su patrimonio, de la aplicación de 
as partidas presupuestales y del eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 
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En este mismo contexto, el artículo 81 del citado ordenamiento establece que la Junta es 
el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 
los órganos del Instituto Electoral , así como de supervisar la administración de los recursos 
financieros, humanos y materiales de este órgano autónomo; asimismo, el artículo 88, 
fracciones 11 y 111 señalan como atribución del titular de la Secretaría Administrativa elaborar 
y proponer a la Junta, en agosto del año anterior al que deban aplicarse los anteproyectos 
de Programas Inslitucionales de carácter administrativo, así como instrumentarlos y darles 
seguimiento. 

Por su parte, el numeral 8 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Lineamientos) establece que la Junta, las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, las 
Direcciones Ejecutivas, la Contraloría Intema, las Unidades Técnicas y las Direcciones 
Distritales deIIECM, serán responsables de la instrumentación de las acciones que deben 
llevar a cabo en cumplimiento de dichos Lineamientos, y de observar los criterios que 
promuevan la simplificación administrativa, la descentralización de funciones , la efectiva 
delegación de facultades, los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
imparcialidad, honradez y la utilización óptima de los recursos. Además, el numeral 118 de 
los Lineamientos, establece que la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios (DACPyS) elaborará los métodos y sistemas de control, inventario y resguardo a 
la que se sujetaran la clasificación de los bienes deIIECM, la organización de los almacenes 
y el destino final de los bienes de este órgano autónomo. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los numerales 14 y 16 de los referidos 
Lineamientos, la Secretarí a Administrativa determinará los criterios y métodos para formular 
el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, a los que se sujetarán todas las áreas del Instituto, y deberán ser 
dados a conocer a más tardar en octubre del ejercicio fiscal que corresponda; además de 
que las áreas requirentes remitirán por escrito a más tardar en el mes de octubre del 
ejercicio anterior a la Secretaría, sus programas y presupuesto de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios. 

Finalmente, con las acciones señaladas se pretende atender las políticas y programas 
generales establecidos en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 2020-2023 aprobado por el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-
011/2020 del 31 de enero de 2020; así como, al Manual de Planeación del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, aprobado con Acuerdo IECM-JA091-22 en septiembre del presente 
año. 
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111. Metodologla del Marco Lógico (MML). 
Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

Derivado de un análisis general de las actividades ordinarias de la Secretaría 
Administrativa , se ha detectado, desde años atrás. que una de las principales y constantes 
problemáticas radica en la carga excesiva de trabajo , específicamente dentro de la 
DACPyS, asl como en la demora en la entrega de las solicitudes debidamente requisitadas 
por parte de las Unidades Responsables del Gasto. 

Debemos hacer mención que desde hace un par de años se ha contratado personal por 
honorarios, lo cual fue un gran logro, ya que la ayuda se vio reflejada en la calidad de los 
servicios realizados en tiempo y forma; cabe hacer mención que con la reestructura actual 
que vive el Instituto, quizás en esta ocasión no se pueda contratar personal eventual ; sin 
embargo, si se espera que el personal con el que se cuente, sea el necesario y adecuado 
para cumplir con las actividades encomendadas a la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios (DACPyS) . 

Por otro lado, una de las tareas primordiales de la Secretaria Administrativa consiste en 
mantener actualizado el inventario de los bienes propiedad del Instituto Electoral , derivado 
de las reformas a las disposiciones y al posible movimiento o cambio de sede de algunos 
órganos desconcentrados, por lo que es necesario mantener y adoptar las medidas 
administrativas necesarias a fin de mantenerlo actualizado e implementar programas de 
baja de bienes muebles e inmuebles deI IECM. 

Asl mismo, es responsabilidad de la Secretaría Administrativa, el mantenimiento a los 
bienes muebles e inmuebles que ocupa el Instituto para sus oficinas centrales, para las 
sedes distritales y para el almacén general del mismo, por lo que es necesario realizar el 
mantenimiento a los mismos para garantizar la continuidad de su operación. 

Debe considerarse que, de igual forma, estos mantenimientos aumentan, derivado de las 
actividades relativas a la operatividad de los Procesos de Presupuesto Participativo 2023, 
de Participación Ciudadana (Comisiones de Participación Comunitaria) y Electoral Local 
2023-2024. 

Finalmente, nuestro programa va enfocado a la mejora continua de la calidad y a la 
simplificación en la gestión, accionando una cultura de calidad al interior del Instituto y de 
mejora continua en los procesos sustantivos y de apoyo; de simplificación en el trabajo y 
de fomento en el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, presupuestales y 
de infraestructura, en beneficio de la ciudadanía. 
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a) Análisis de población involucrada. 
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Tabla de áreas Involucradas 

Involucrados 
~Interés o 

fuerza, Resultante l ' ;expectativa 
Internos 

Presidencia del Consejo General 4 5 20 
Consejeras y Consejeros Electorales 3 4 12 
Secretaria Ejecutiva 3 4 12 
Secretaria Administrativa 5 5 25 
Dirección de Planeación y Recursos 

5 5 25 
Financieros 
Dirección de Adquisiciones, Control 

5 5 25 
Patrimonial y Servicios 
Coordinación de Recursos Humanos 5 5 25 
Direcciones Ejecutivas 4 4 16 
Contraloría Interna 4 5 20 
Unidades Técnicas 3 4 12 
Organos Desconcentrados 5 5 25 

Externos 
Consejo Nacional de Armonización Contable 4 5 20 

A cada involucrado se le asignó un valor en las columnas de interés o expectativa y fuerza, 
conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínirno de interés y 5 el mayor 
grado. El resultante se obtiene al multiplicar los valores de ambas columnas, lo que define 
el grado de involucramiento de cada uno de los actores. 

Por lo tanto, y tomando en cuenta que nuestro Programa va más enfocado a los funcionarios 
y funcionarias del IECM, determinamos que a la Presidencia del Consejo General se le 
asignó un valor de 20 puntos, ya que preside la Junta Administrativa y es la encargada de 
velar por el buen desemper'lo y funcionamiento administrativo de las áreas del Instituto 
Electoral. 

La Secretaria Administrativa, a través de las Direcciones de Planeación y Recursos 
Financieros; y de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, asi como la Coordinación 
de Recursos Humanos, son las responsables de aplicar las poHticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos y materiales, y 
de control patrimonial del Instituto Electoral, por lo que el nivel de involucramiento es el más 
alto. 

La Secretaría Ejecutiva se ponderó con 12 puntos, ya que su titular es el representante 
legal del Instituto Electoral, además de ser la encargada de coordinar, supervisar y dar 
seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 
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Unidades Técnicas y los Órganos Desconcentrados, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 84 y 86, fracción I del Código. 

La Contraloría Interna se pondera en 20 puntos por la naturaleza de sus actividades ya que, 
de conformidad con sus atribuciones establecidas en el Código, es el Órgano de Control 
Interno que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y empleo de los recursos del 
Instituto Electoral, acorde al artículo 103 del Código. 

Las Consejeras y Consejeros Electorales contabilizaron 12 puntos, ya que su incidencia en 
este Programa consiste en el consumo de papelería, artículos de oficina y fotocopiado, de 
igual manera que las Unidades Técnicas. 

Las Direcciones Ejecutivas contabilizaron 16 puntos, debido a que son responsables de 
programar eficientemente sus requerimientos y de vincularlos con sus programas y sus 
respectivas Fichas Descriptivas de la Actividad Institucional. 

Los Órganos Desconcentrados se ponderaron en 25, ya que entre sus actividades está la 
de coordinar las actividades relativas a los Procesos de Presupuesto Participativo 2023, de 
Participación Ciudadana (Comisiones de Participación Comunitaria) y Electoral Local 2023-
2024. 

Por último, al Consejo Nacional de Armonización Contable se le pondera en 20, ya que, a 
pesar de ser un integrante externo, no deja de ser importante ya que tiene que ver con la 
asignación y seguimiento del presupuesto. 

b) Análisis de problemas 

En el siguiente esquema se muestra la relación entre el problema central , sus causas y 

efectos. 
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Árbol de Problemas 

Efectos 

No cumplir un exceso La falta de Inventario Rezago en el Falta de Falta de 
en tiempo y en los confianza desactualiza desarrollo de organización organización 
forma en los recursos entre el do las y planeación y planeación 
requerimient financieros, personal actividades por parte de por parte de 
os ordinarios 

humanos y 
del IECM, correspondie las unidades las unidades 

de las ante los ntes al responsables responsables 
unidades matenales nesgos de Proceso de del gasto para del gasto para 
responsable por la seguridad Presupuesto llevar a cabo llevar a cabo 
s del gasto y saturación ocasionado Participativo las las 
por ende un en las s por 2023, mayor actividades actividades 
desgaste solicitudes desastres gasto correspondie correspondíe 
flsice de servicios naturales. financiero y ntes al ntes al 
exhaustivo un excesivo Proceso de Proceso 
en el capital ordinarios. desgate de Participación Electoral 
humano. cap~al Ciudadana Local 2023-

humano (Comisiones 2024. 
de 
Participación 
Comunitaria). 

Problemática 

La probabilidad de un uso no óPti,!-e los recursos financieros, humanos y 
materiales. 

(Problema Central) 

Causas 

Inadecuada Atraso en Inadecuada oesc!-I inadecuada Falta de Falta de 
planeación los servicios organizació del inventario organización organización organización 
de las ordinarios n y falta de y y planeación y planeación y planeación 
unidades de comunicaci desactualizac por parte de por parte de por parte de 
responsable mantenimie ón, de los ión de los las unidades las unidades las unidades 
s del gasto nto principios submódulos responsables responsables responsables 
en la preventivo y básicos en del SIIAO. del gasto para del gasto para del gasto para 
programació correctivo materia de llevar a cabo llevar a cabo llevar a cabo 
n, de los protección las las las 
administraci bienes civil. actividades actividades actividades 
ón y muebles e correspondie correspondie correspondie 
calendanzac inmuebles ntes al ntes al ntes al 
ión de sus que ocupa Proceso de Proceso de Proceso 
requerim ient eIIECM. Presupuesto Participación Electoral 
os de bienes Participativo Ciudadana Local 2023-
y servicios. 2023. (Comisiones 2024. 

de 
Participación 
Comunitaria) . 

Página 12 de 32 



ACUERDO IECM-JA 110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

el Análisis de objetivos 

En esta fase se señala la situación futura a la que se desea llegar una vez que se ha 
resuelto el problema, como se muestra a continuación: 
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ACUERDO IECM-JA 110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimizaci6n de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

Árbol de objetivos 

Fin 

Las unidades La Secretaria El Instituto El inventario del El Instituto a El Instituto a El Instituto a 
responsables del Administrativa logrará que la IECM se través de la través de la través de la 
gasto analizan aprovecha población sea mantendrá Secretaria Secretaria Secretaria 
sus actividades óptimamente los menos actualizado y Administrativa Administrativa Administrativa 
institucionales y recursos vulnerable ante seguirá seguirá seguirá 
atienden los financieros desastres alineado a los fomentando el fomentando el fomentando el 
criterios para la humanos y naturales. aspectos uso óptimo de los uso óptimo de los uso óptimo de los 
formulación de los materiales de contables a la recursos recursos recursos 
proyectos del manera óptima normatividad financieros, financieros, financieros, 
POA y del para el del CONAC. humanos y humanos y humanos y 
PAAAS, a efecto cumplimiento de materiales en materiales en materiales en 
de optimizar los la prestación de función del función del función del 
recursos sus servicios desarrollo del desarrollo del desarrollo del 
humanos, ordinarios, Proceso de Proceso Proceso Local 
financieros y Presupuesto participación Electoral 2023-
materiales. Participativo Ciudadana 2024. 

2023. (Comisiones de 
Participación 
Comunitaria). 

Un uso óptimo de lo!ecursos f inancieros, humanos, y materiales. 

(Objet ivo central) 

~ 
Medio 

El Instituto a El Instituto a El Instituto a El inventario del Se dispone de Se dispone de Se dispone de 
través de la través de la través de la IECM se los recursos los recursos los recursos 
Secretaria Secretaria Secretaria mantendrá financieros, financieros, financieros , 
Administrativa da Administrativa da Administrativa actualizado y humanos y humanos y humanos y 
seguimiento a la continuidad al impartirá cursos al ineado a los materiales para materiales para materiales para 
apl icación del seguimiento al y pláticas en aspectos realizar y realizar y rea lizar y 
Programa Anual mantenimiento de materia de contables a la entregar lo entregar lo entregar lo 
de Adquisiciones bienes muebles protección civil , normatividad solicitado al sol icitado al solicitado al 
2023 (PAAAS) , inmuebles, a la entre todo el del CONAC. almacén, y las almacén, y las almacén, y las 
con base en los entrega de personal del solicitudes de solicitudes de sol icitudes de 
requerimientos de materiales IECM. adquisición de adquisición de adquisición de 
las unidades solicitados al bienes y bienes y bienes y 
responsables del almacén y a las servicios servicios servicios 
gasto. solicitudes de relativos al relativos al relativos al 

adquisiciones de Proceso de Proceso Proceso Local 
bienes y servicios Participativo participación Electoral 2023-
ordinarios con 2023. Ciudadana 2024. 
apego al uso (Comisiones de 
óptimo de recurso Participación 
financieros, Comunitaria) . 
humanos y 
materiales. I 

f 
, 

~~ 
/ 

/ 
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ACUERDO IECM-JA 110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

A continuación, se enunciarán las acciones probables que permitirán solucionar el problema 
detectado: 

Medio 1 
El Instituto a través de la 
Secretaria Administrativa da 
seguimiento a la aplicación 
del Programa Anual de 
Adquisiciones 2023 
(PAAAS) , con base en los 
requerimientos de las 
unidades responsables del 
gasto. 

1. Actualizar los criterios y 
métodos para la formulación 
del PAAAS, que permitan a 
las unidades responsables 
programar eficientemente 
sus requerimientos, 
vincularlos con sus 
programas, resultados y 
sobresaltados, con la 
calendarización conforme a 
sus Fichas Descriptivas de la 
Actividad Institucional. 

2. Supervisar que las 
unidades responsables 
emitan oportunamente sus 
requerimientos conforme a 
las actividades y calendarios 
establecidos en el PAAAS. 

3. Emitir, en su caso, 
recomendaciones sobre los 
requerimientos que las 
unidades responsables 
soliciten fuera de lo 
es~ blecido en el PAAAS. 

Medio 2 
El Instituto a través de la 
Secretarra 
Administrativa da 
continuidad al 
seguimiento al 
mantenimiento de 
bienes muebles 
inmuebles, a la entrega 
de materiales 
solicitados al almacén y 
a las solicitudes de 
adquisiciones de bienes 
y servicios ordinarios 
con apego al uso óptimo 
de recurso financieros, 
humanos y materiales. 

1. Supervisar las 
diferentes áreas del 
IECM para poder 
calendarizar los 
mantenimientos por tipo 
y prioridad y asl evitar 
gastos excesivos. 

2. llevar a cabo los 
mantenimientos 
preventivos conforme al 
calendario y asl poder 
evitar los 
mantenimientos 
correctivos. 

Medio 3 
El Instituto a 
través de la 
Secretaria 
Administrativa 
impartirá cursos 
y pláticas en 
materia de 
protección civil, 
entre todo el 
personal del 
IECM. 

1. Capacitar e 
informar al 
personal del 
IECM en materia 
de protección 
civil , ante 
desastres 
naturales. 

Medio 4 
El Instituto a 
través de la 
Secretaria 
Administrativa 
dará 
seguimiento a 
la 
actualización 
del inventario 
flsico, 
alineando los 
aspectos 
contables a la 
normatividad 
del CONAC. 

1. Mantener 
actualizado el 
inventario 
flsico, 
alineando los 
aspectos 
contables a la 
normatividad 
del CONAC. 

2. Realizar el 
levantamiento 
flsico de Activo 
Fijo. 

Medio 5 
Se dispone 
de los 
recursos 
financieros, 
humanos y 
materiales 
para realizar 
y entregar lo 
solicitado al 
almacén, y 
las 
solicitudes 
de 
adquisición 
de bienes y 
servicios 
relativos al 
Proceso de 
Participativo 
2023. 

1. Realizar 
los servicios 
acordes al 
Proceso de 
Presupuesto 
Participativo 
2023 en 
tiempo y 
forma, 
apegados a 
el óptimo uso 
de los 
recursos 
financieros, 
humanos y 
materiales. 

Medio 6 
Se dispone 
de los 
recursos 
financieros, 
humanos y 
materiales 
para realizar 
y entregar lo 
solicitado al 
almacén, y 
las 
solicitudes 
de 
adquisición 
de bienes y 
servicios 
relativos al 
Proceso 
participación 
Ciudadana 
(Comisiones 
de 
Participación 
Comunitaria) 

1. Realizar 
los servicios 
acordes al 
Proceso de 
Participación 
Ciudadana 
(Comisiones 
de 
Participación 
Comunitaria) 
en tiempo y 
forma, 
apegados a 
el óptimo uso 
de los 
recursos 
financieros, 
humanos y 
materiales. 
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Medio 7 
Se dispone 
de los 
recursos 
financieros, 
humanos y 
materiales 
para realizar 
y entregar lo 
solicitado al 
almacén, y 
las 
solicitudes 
de 
adquisición 
de bienes y 
servicios 
relativos al 
Proceso 
Local 
Electoral 
2023-2024. 

1. Realizar 
los servicios 
acordes al 
Proceso 
Electoral 
Local 2023-
2024 en 
tiempo y 
forma, 
apegados a 
el óptimo uso 
de los 
recursos 
financieros, 
humanos y 
materiales. 



e) Selección de la alternativa óptima 

ACUERDO IECM-JA110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Matetiales 2023. 

En términos de pertinencia, eficacia y eficiencia se considera factible el desarrollo de los medios 1, 2 Y 3 toda vez que las instancias 

involucradas en su ejecución cuentan con los conocimientos y la experiencia para su cumplimiento, en este sentido se presentan las 

alternativas optimas con sus acciones a desarrollar: 
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ACUERDO IECM-JA 110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimizaci6n de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

f) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

Fin 

El óptimo uso de los recursos materiales, humanos y financieros con el propósito de que el Instituto Electoral realice su 
misión, 

pro~o 
Atender en forma eficiente y óptima los requerimientos del Instituto Electoral a fin de poder otorgar el apoyo a las áreas en 

materia de mantenimientos preventivos y correctivos de los bienes muebles e inmuebles, de materiales, servicios, así como 
otorgar las medidas de protección civil 

comp~tes 
Seguimiento al Programa Anual de Aprovecham iento Estrategia Constancia en la Aprovechamiento Aprovechamiento Aprovecham iento 
Adquisiciones, Arrendamientos y ópUmo de los Instituaonal actualización de óptimo de los óptimo de los óptimo de los 
Servicios 2023 (PAAAS) , aplicado. recursos financieros en la inventarios, recursos recursos financieros recursos 

humanos y materiales organización alineando los 
financieros humanos y financieros 

de manera óptima de los 
aspectos 

humanos y materiales para el humanos y 
para el cumplimiento programas materiales para el cumplimiento de la materiales para el 
de la prestación de bésicos de contables a la cumplimiento de la prestación de sus cumplimiento de la 
sus servicios protección normatividad del prestación de sus servicios de prestación de sus 
ordinarios. civil. CONAC. servicios de Participación servicios de 

Presupuesto Ciudadana Proceso Electoral 
ParticipaUvo 2023. (Comisiones de Local 2023-2024. 

Partiapación 
comunitaria) . 

• Acciones 

1.Actualizar los criterios y métodos 1. Supervisar las 1. Capacitar e 1.Mantener 1. Realizar los 1. Realizar los 1. Realizar los 
para la formulación del PAAAS, que diferentes éreas del informar al actualizado el servicios servicios acordes al servicios acordes al 
permrtan a las unidades IECM para poder personal del inventario físico, acordes al Proceso de Proceso Electoral 
responsables programar calendarizar los IECM en alineando los Proceso de Partiapación Local 2023-2024 en 
eficientemente sus requerimientos, mantenimientos por materia de aspectos Presupuesto Ciudadana tiempo y forma para 
vincularlos con sus programas, tipo y prioridad y asi protección contables a la ParticipaUvo (Comisiones de evitar excesos de 
resultados y sobresaltados, con la evitar gastos civil, ante normaUvidad del 2023 en Uempo Participación recursos 

~ 
calendarizaci6n conforme a sus excesivos. desastres CONAC. y forma para Comunitaria) en financieros, ~ 

naturales. evitar excesos tiempo y forma para 
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Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Matenales 2023. 

Fichas Descriptivas de la Actividad 2. llevar a cabo los 2.Realizar el de recursos evitar excesos de humanos y 
Institucional. mantenimientos levantamiento financieros, recursos materiales. 

preventivos conforme IIsico de Activo humanos y financieros, 
2.Supervisar que las unidades al calendario y asl Fijo. materiales. humanos y 
responsables emitan oportunamente poder evitar los materiales. 
sus requerimientos conforme a las mantenimientos 
actividades y calendarios correctivos. 
establecidos en el PAAAS. 

3. Emitir, en su caso, 
recomendaciones sobre los 
requerimientos que las unidades 
responsables soliciten fuera de lo 
establecido en el PAAAS. 

IV. Etapa de Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Indicadores 
Resumen Narrativo Frecuencia Medios de Supuestos Nombre Tipo Fórmula de cálculo de verificación 

medición 
FIN: 

Se cuenta con 

El óptimo uso de los 
participación de todas 

Aprovechamiento las áreas involucradas 
recursos materiales, 
humanos y financieros con 

óptimo de los 
Estratégico 

Eficacia ; PAAAS Anual 
Informe de las del Instituto Electoral 

recursos materiales y Implementado*1/PAAA actividades. de la Ciudad de 
el propósito de que el humanos. México y con el 
Instituto Electoral realice su 
misión. presupuesto para las 

acciones de meiora 
PROPÓSITO: Disminución de la 

Atender en forma eficiente saturación de Se cuenta con 
y optima los servicios de participación de todas 
requerimientos del mantenimientos Eficacia ; N servicios Reportes en el 

las áreas involucradas 
Instituto electoral a fin de preventivos y 

Estratégico realizados'1 / N servicios Anual módulo de 
del Instituto Electoral 

poder otorgar el apoyo a correctivos y por 
programados. seguimiento. de la Ciudad de 

las áreas en materia de ende disminución de 

\\ \ 

México y con el 
mantenimientos recursos financieros, presupuesto para las 
preventivos y correctivos humanos y acciones de mejora. 
de t os b nes muebles e materiales. 
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ACUERDO IECM-JA110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

Indicadores 
Resumen Narrativo Frecuencia Medios de Supuestos Nombre Tipo Fórmula de cálculo de verificación 

medición 
inmuebles. de materiales, 
servicios, así como 
otorgar las medidas de 
protección civil. 

Componentes (Actividades Institucionales) 

1. Dar seguimiento al 
90% de cumplimiento 
en base al Programa Las unidades 

Programa Anual de Anual de responsables 
Adquisiciones, Adquisiciones, 

A=L "Tp/M"Tr atienden y cumplen 
Eficacia=PAAAS Arrendamientos y Arrendamientos y Eficacia Anual El PAAAS con los criterios y 

Servicios 2023 (PAAAS), Servicios 2023 
implementado"1 /1 PAAAS 

métodos de aplicación 
aplicado. (PAAAS) , por parte 

programado"1 
del PAAAS y se 

de las áreas cumplen los objetivos. 
requirentes. 

El Instituto a través de 
la Secretaria 

2. Aprovechar al óptimo Administrativa, realiza 
los recursos financieros 100% de servicios de 
humanos y materiales de aprovechamiento de Órdenes de 

mantenimiento 
manera óptima para el los recursos Eficiencia SFT / St"Rc Trimestral preventivo y 
cumplimiento de la financieros, humanos servicio correctivo, en tiempo y 
prestación de sus y materiales. forma, aprovechando 
servicios ordinarios. de manera óptima los 

recurso financieros, 
humanos y materiales. 

Personal capacitado 
Se cuenta con 

3. Programar de manera participación de todas 
estratégica la Y con pleno A=L "Tp/M"Tr 

las áreas involucradas 
organización de los conocimiento en 

Eficacia 
Eficacia= 

Anual 
Informe de 

ante desastres 
programas básicos de materia de protección Actualización"11 Actividades 

naturales. 
protección civil . 

~ 
civil. (hombres y CapaCitación ejercida"1 
mujeres) al 90% 
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ACUERDO IECM-JA 110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

Indicadores 
Resumen Narrativo Frecuencia Medios de Supuestos 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo de verificación 
medición 

4. Ser constante en la Se actualizan los 
actualización de Inventario 

A=L "Tp/M"Tr 
módulos del SIIAD, 

inventarios, alineando los actualizado de 
Eficacia= 

Informe de para apegarlos a la 
Estratégico Actualizaci6n"'21 Semestral aspectos contables a la manera Actualización 

Actividades normativa del 
normatividad del CONAC permanentemente. CONAC. 

realizada".SO 

5. Aprovechar 
óptimamente los recursos 
financieros humanos y 100% de Se cuenta con 
materiales para el aprovechamiento de participación de todas 
cumplimiento de la los recursos Eficacia Sr-T/St"Rc Trimestral 

Reportes de 
las áreas involucradas 

prestación de sus financieros, humanos Ventanilla 
ante desastres 

servicios de Presupuesto y materiales. naturales. 
Participativo 2023. 

6. Aprovechar 
óptimamente los recursos 
financieros humanos y 
materiales para el 100% de Se cuenta con 
cumplimiento de la aprovechamiento de participación de todas 
prestación de sus los recursos Eficacia Sr-T/St"Rc Trimestral 

Reportes de las áreas involucradas 
servicios del Presupuesto financieros, humanos 

Ventanilla 
ante desastres 

de Participación y materiales. naturales. 
Ciudadana (Comisiones 
de Participación 
Comunitaria). 

7. Aprovechar 
óptimamente los recursos 
financieros humanos y 
materiales para el 100% de Se cuenta con 
cumplimiento de la aprovechamiento de Reportes de 

participación de todas 
prestación de sus los recursos Eficacia Sr-T/St"Rc Trimestral las áreas involucradas 
servicios del Proceso financieros, humanos Ventanilla 

ante desastres 
Electoral Local 2023- y materiales. naturales. 
2024. 
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Programa Instilucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

Indicadores 
Resumen Narrativo Frecuencia Medios de Supuestos Nombre TIpo Fórmula de cálculo de verificación 

medición 
Acciones e insumos 

1.1 Criterios y métodos para 
la formulación del PAAAS 
actualizados, que permitan 
a las Unidades 

Documento del A=L 'Tp/M'Tr 
Responsables del gasto Criterios y métodos Se cuenta con 

eficientemente Programa Anual de Eficacia=Criterios y 
para la formulación participación de todas programar 

Adquisiciones, métodos 
sus requerimientos al Eficacia Anual del PAAAS. las áreas involucradas 
vincularlos con sus 

Arrendamientos y actualizados'1/Crnerios y 
Informes de ante desastres 

Servicios 2023 métocos programados'1 
programas, resultados y 

(Aplicado) 
actividades. naturales. 

sobresa~ados con la 
calendarización conforme a 
sus Fichas Descriptivas de 
la Actividad Institucional. 

1.2 Requerimientos de las Eficacia en la A-L'T p/M'T r 
Se cuenta supervisión de los Eficacia=876 Informes de 

con 
Unidades Responsables 

requerimientos de las Requerimientos actividades. 
participación de todas 

supervisados conforme a las Eficacia Semestral las áreas involucradas 
actividades calendarios Unidades supervisados'0.50/876 Formatos de 

ante desastres y 
Responsables del requerimientos requisiciones. 

establecidos en el PAAAS. 
gasto. programados '0.50 

naturales. 

1.3 Recomendaciones A=L 'Tp/M'Tr 
Se cuenta con 

sobre los requerimientos de 
Eficacia la 

Eficacia=N Reporte de 
participación de todas 

las Unidades Responsables 
en 

recomendaciones recomendaciones. 
elaboración de Eficacia Anual las áreas involucradas 

solicitados fuera de lo recomendaciones. emitidas'1 /N Informes de 
ante desastres 

establecido en el PAAAS, recomendaciones actividades. naturales. 
formuladas. oroQramadas '1 

El personal de la 
Secretaria 

A=L'Tp/M'Tr Eficacia=N 
Administrativa detecta 
las necesidades 

2.1 Supervisión en áreas del 
supervisiones de 

Reportes de reales de servicios, 
Eficacia en la necesidades de 

IECM con la finalidad de 
clasificación de los mantenimiento supervisiones para la integración del 

programar los servicios que servicios por tipo y Eficacia 
realizados'11 N 

Anual realizadas. calendario de 
se incluirán en calendario, Informes de atención de 
por tipo y prioridad. 

prioridad. supervisiones de actividades. mantenimientos mantenimientos 
programados. 

preventivos y 
correctivos de los 

\ bienes muebles e 
. 1 inmuebles Que aCUDa 

\. 
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Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

Indicadores 
Resumen Narrativo Frecuencia Medios de Supuestos 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo de verificación 
medición 

el IECM, atendiendo 
las normas de 
racionalidad y 
austeridad del 
Instituto. 

El Instituto a través de 
Eficacia en el la Secretaría 
seguimiento de las Administraüva cuenta 

2.2 Continuidad en los normas de A=L'Tp/M'Tr con el personal 
mantenimientos preventivos racionalidad y Calidad=N necesario y este a su 
realizados confon11e al austeridad del mantenimientos Reportes vez recibe el material 

Calidad Mensual 
calendario establecida y Instituto para llevar a realizados'0.081 N ventanilla. necesario para 
seguimiento a los cabe los mantenimientos atender los 
correctivos, mantenimientos por programados'0.08 mantenimientos 

üpo y prioridad. preventivos y 
correctivos en los 
inmuebles del IECM. 

Listas de 
Las personas 
servidoras del IECM 

3.1 Organización y Personal capacitado 
A=L 'Tp/M' Tr asistencias del 

asisten a los cursos 
coordinación de los cursos 

(hombres y mujeres) Eficacia 
Eficacia= personal Anual personal que 

anuales y tienen pleno anuales en materia de capacitado '11 personal asisM a los cursos 
protección civil. 

al 90% 
programado '1 materia de 

conocimiento en 
en materia de protección 
protección civil. 

civil. 
El personal encargado 
del Almacén General 

4.1 Mantener el inventario 
Eficiencia la 

A=L 'Tp/M'Tr del IECM mantiene el 
actualizado, alineando los 

en Eficacia:;; Inventario físico inventario actualizado constancia de aspectos contables a la 
actualización del 

Eficacia realizado'.501 Semestral Infon11e semestral y actualiza los 
nOn11atividad del CONAC. inventario. Inventario físico submódulos del 

programados ' .50 SIIAD, para apegarlos 

1\ a la normatividad del 
CONAC . 

. \ \ 
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Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

Indicadores 
Resumen Narrativo Frecuencia Medios 

Nombre TIpo Fórmula de cálculo de verificación 
medición 

A-L·Tp/M'Tr 

Eficiencia en el Eficacia= levantamiento 
4.2 Levantamiento Fisiro de 

levantamiento físico Eficacia 
físico del activo fijo 

Anual Infonme Anual 
Activo Fijo. 

de activo fijo. 
realizado*1/ 
levantamiento físi ro del 
activo fiio prooramados ·1 

5.1 Adaptación de bienes 100% de 
A-L 'Tp/M'Tr 
Calidad=N 

inmuebles del IECM aprovechamiento de mantenimientos Reportes 
arordes al desarrollo del los recursos Calidad Mensual 
Proceso de Presupuesto financieros, humanos 

realizados·O.08/ N ventanilla 
mantenimientos 

Participativo 2023. y materiales. proqramados·0.08 
6.1 Adaptación de bienes 

A=L 'Tp/M'Tr 
inmuebles del IECM 100% de 
arordes al desarrollo del aprovechamiento de 

Calidad=N 
mantenimientos Reportes 

Proceso de Presupuesto de los recursos Calidad realizados· 0.081 N Mensual 
ventanilla Participación Ciudadana financieros. humanos mantenimientos 

(Comisiones de y materiales. programados· 0.08 
Participación Comunitarias). 

7.1 Adaptación de bienes 
100% de A=L·Tp/M'Tr 

inmuebles del IECM 
aprovechamiento de Eficacia= 15 servicios 

Reportes 
los recursos Calidad realizados·0.08/15 Mensual 

arordes al Proceso Electoral financieros, humanos servicios 
ventanilla 

Local 2023-2024. 
v materiales. proqramados·0.08 

A · Eficacia. 

L - Cuantificación fí sica alcanzada de la acción. 

Tp = Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la ac.ci6n: el afto será considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiempo planeado. 

M = Cuantificaci6n fisica de la Acción. 

Tr " Tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción; el ar10 será considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tlempo uti lizado. 

Sr- Satisfacción en el Servicio 

r .. Suma de lodos los resultados obtenidos en los readivos A y B 

St = Numero total de sujetos a los que se aplicó la encuesta que deberá S&f igual al numero de servicios atendidos. 

Rc:= Número de reactivos ¡na s en la enQJesta, omitiendo el filtro. 

de Supuestos 

El personal encargado 
del Almacén General 
del IECM realiza el 
levantamiento fisiro. 

Se cuenta ron 

de 
participación de todas 
las áreas involucradas 
ante desastres 
naturales. 

Se cuenta ron 
participación de todas 

de las áreas involucradas 
ante desastres 
naturales. 

Se cuenta con 

de 
participación de todas 
las áreas involucradas 
ante desastres 
naturales. 



ACUERDO IECM-JA110-22 

Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

V. Actividades Institucionales 

V.1 Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023 (PAAAS) aplicado 
a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

b) Justificación 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 88, primer párrafo del Código, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene 
a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral; responsable de su patrimonio, de la 
aplicación de las partidas presupuestales y el eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

De conformidad con el numeral 23 de los Lineamientos, la Secretaría Administrativa es la única encargada y responsable de llevar a cabo 
los procedimientos para abastecer y proporcionar los bienes y prestación de servicios que requieran las áreas del Instituto. 

c) Objetivo específico 
Dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS), documento rector para administrar los recursos 
y cumplir con eficiencia, transparencia y legalidad, la función del abastecimiento de materiales, suministros y servicios, asi como la 
adquisición de los bienes muebles, a partir del cual, se conocen los requerimientos necesarios para la consecución de los programas y 
actividades sustantivas de las unidades responsables del Instituto Electoral, permitiendo llevar a cabo una adecuada planeación, 
programación y control de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, asl como la aplicación de políticas que garanticen 
las mejores condiciones de adquisición y contratación en cuanto a precio, calidad y oportunidad. 

d) Acciones 
1. Actualizar los criterios y métodos para la formulación del PAAAS, que permitan a las unidades responsables programar 

eficientemente sus requerimientos, al vincularlos con sus programas, resultados y subresultados, con la calendarización conforme a 
sus Fichas Descriptivas de la Actividad Institucional. 

2. Supervisar que las unidades responsables emitan oportunamente sus requerimientos conforme a las actividades y calendario 
establecidos en el PAAAS. 

3. Emitir, en su caso, recomendaciones sobre los requerimientos que las unidades responsables sor iten fuera de lo establecido en el 
PAAAS. 
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Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2023. 

e) Indicadores 
IND1CADORE 

NOMBRE TIPO fI META 
Documento del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
2023 (Apl ;cad~) 

Documento 1 

Eficacia en la supervisión de los 
requerimientos de las Unidades Informe 1 
Responsables del gasto. 

Eficacia en la elaboración de Infonne 1 recomendaciones. 

V.2 Aprovechamiento de los recursos financieros, humanos y materiales de manera óptima para el cumplimiento de la 
prestación de servicios ordinarios. 

a) Tipo de Actividad Institucional 
De Apoyo. 

b) Justificación 
A efecto de que los bienes muebles e inmuebles del I ECM se encuentren en óptimas condiciones para el ejercicio 2023, mediante el uso 
racional y eficiente del material y herramientas, se llevará a cabo una supervisión en las áreas del Instituto Electoral, para la detección de 
desperfectos. Mediante estas visitas de inspección que se realizarán con el apoyo de los auxiliares de servicios de mantenimiento quienes 
observarán las condiciones de seguridad y protección civil, se clasificarán los servicios de mantenimiento por prioridad. Asimismo, se 
detectarán los requerimientos de material que serán integrados en el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2023 y se 
integrará el Programa anual de mantenimiento de los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral, así como a los bienes inmuebles 
propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral para el cumplimiento de sus funciones , para el ejercicio fiscal 2023. 

c) Objetivo específico 
Contar con un instrumento de control y seguimiento de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de facilitar el servicio 
a las unidades responsables del Instituto Electoral y cumplir con la norrnatividad establecida en materia de seguridad y protección civil. 

d) Acciones 
1. Supervisar las diferentes áreas del IECM para poder calendarizar los mantenimientos por tipo y prioridad y asl evitar gastos 

excesivos. 
2. llevar a ca o os mantenimientos preventivos conforme al calendario y así poder evitar los mantenimientos correctivos. 
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e) Indicadores 

INDICADORES 

NoMBRE TIPO f)META 

Efteacia en la clasifteación de los servicios 
Infol111e 1 

por tipo y prioridad. 

Eficacia en el seguimiento de las normas de 
racionalidad y austeridad del Instituto para 
llevar a cabo los mantenimientos por tipo Y 
prioridad. 

Reporte 4 

V.3 Seguimiento a la organización y coordinación de los cursos anuales en materia de protección civil. 

a) Tipo de Actividad Institucional 
De Apoyo. 

b) Justificación 
El Instituto Electoral pretende que todo el personal tenga pleno conocimiento de los principios básicos en materia de protección civil. 

c) Objetivo específico 
Seguir fomentando la organización y capacitación adecuada entre todo el personal deIIECM, para que adquieran los conocimientos básicos 
en materia de protección civil. 

d) Acciones 
1. Capacitar e informar al personal del IECM en materia de protección civil , ante desastres naturales. 
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e) Indicadores 
INIlICADORES 

NoIIBRE TIPO liMETA 

Personal capacitado (hombres y mujeres) 
Informe 1 

al 90% 

VA Constancia en la actualización de los inventarios dellECM alineados a la normatividad de armonización contable del CONAC 

a) Tipo de Actividad Institucional 
De Apoyo. 

b) Justificación 
Facilitar el registro, control y actualización de los inventarios de los bienes muebles deIIECM. 

c) Objetivo específico 
Seguir contando con el inventario actualizado que permita tener el control patrimonial del IECM en tiempo y forma. 

d) Acciones 
1. Mantener actualizado el inventario físico del IECM, alineando los aspectos contables a la normatividad del CONAC. 
2. Realizar el levantamiento físico de activo fijo. 

e) Indicadores 
INOtCAOORES 

NoMBRE TIPO liMETA 

Eficiencia en la constancia de 
Informe 2 

actualización del inventario. 

Eficiencia en el levantamiento fisico de 
Informe 1 

activo fijo. 
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